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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE: Buenas tardes, Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 

en esta sesión.  
  
SECRETARIA:  Muy buenas noches. 
 
 Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo el siguiente: 
 

1. Verificación de quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura del Dictamen que determina que la Ciudadana Isabel 

Cecilia González Glennie cumple con los requisitos para la 
reelección al cargo de Magistrada del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, previstos en el 
artículo 101 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, así como en los artículos 189 
y 193 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Año II número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 
2023.  

 
5. Reelección, en su caso, de la Ciudadana Isabel Cecilia 

González Glennie al cargo de Magistrada del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
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6. Lectura del Dictamen que determina que el Ciudadano 
Alfredo Cuéllar Labarthe cumple con los requisitos para la 
reelección al cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, previstos en el 
artículo 101 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, así como en los artículos 189 
y 193 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Año II número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 
2023. 

 
7. Reelección, en su caso, del Ciudadano Alfredo Cuéllar 

Labarthe al cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo. 

 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto, de obvia y urgente 

resolución, por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, reforma el artículo tercero del 
decreto número 093, por el que se declara el “Día del Policía 
de Quintana Roo” y se instituye la Medalla al “Mérito Policial 
de Quintana Roo”, expedido por la H. XVI Legislatura del 
estado, publicado en el Periódico Oficial del estado el día 25 
de diciembre del 2020; presentada por el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política y Presidente de la 
Comisión de la Comisión de Puntos Constitucionales y por la 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos 
de la XVII Legislatura del Estado; para su aprobación, en su 
caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
12 Extraordinario del 13 de diciembre de 2023. 

 
9. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 

 
10. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, deroga y adicionan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 

 
11. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, deroga y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 
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12. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Año II número 27 Ordinario del 12 de 
diciembre de 2023. 

 
 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de Ley de 

Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2024; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Año II número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 
2023. 

 
 
14. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

expide el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2024; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 

 
 
15. Lectura del Informe de la Comisión de Derechos Humanos 

respecto a si las personas postulantes a ocupar el cargo de 
Consejera o Consejero del Consejo Consultivo de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, descritas en el Punto Primero del Dictamen aprobado 
por la comisión de Derechos Humanos en fecha 30 de agosto 
de 2022, siguen cumpliendo los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 24 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 12 Extraordinario del 13 de 
diciembre de 2023. 

 
 
16. Designación de las Consejeras y Consejeros del Consejo 

Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo. 

 
 
17. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo y por el que se 
reforma y se derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Derechos del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 27 
Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 
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18. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Protección y Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo; 
y se declara el día 20 de mayo de cada año como “Día Estatal 
de la Abeja Melipona o Abeja Sagrada Maya”; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 

 
19. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

adiciona el artículo 179 Ter-1 al Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 23 Ordinario 
del 28 de noviembre de 2023. 

 
20. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 814 del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Año II número 25 Ordinario del 05 de diciembre de 
2023. 

 
21. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo, en materia de requisitos 
para contraer matrimonio; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Año II número 25 Ordinario del 05 de 
diciembre de 2023. 

 
22. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 635 del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Año II número 25 Ordinario del 05 de diciembre de 
2023. 

 
23. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman el párrafo segundo del artículo 18 y el artículo 27 
de la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado 
en la Gaceta Año II número 25 Ordinario del 05 de diciembre 
de 2023. 

 
24. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo primero del articulo 146-Bis del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año 
II número 25 Ordinario del 05 de diciembre de 2023. 
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25. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el primer párrafo del artículo 16; el primer párrafo, 
los párrafos primero y segundo y los numerales 1 y 2 del 
inciso a) de la fracción I, todos del artículo 18, la fracción XII 
del artículo 34 y se adiciona un último párrafo a la fracción I, 
del artículo 18, todos de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Año II número 25 Ordinario del 05 de 
diciembre de 2023. 

 
 
26. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, en materia de 
Combate a la Corrupción; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Año II número 16 Ordinario del 31 de 
octubre de 2023. 

 
 
27. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar 
la Discriminación en el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 

 
 
28. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un Capítulo VII denominado "Delitos contra la 
orientación sexual, identidad o expresión de género de las 
personas", al Título Cuarto denominado Delitos contra el libre 
desarrollo de la personalidad, mismo que contiene el artículo 
195-Octies, del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Año II número 27 Ordinario del 12 de 
diciembre de 2023. 

 
 
29. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el cual se 

adiciona la fracción VII al artículo 106 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 
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30. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo sexto transitorio del decreto 093 por el que 
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones Urbanísticas y de 
la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
todas del Estado de Quintana Roo, de la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, el 24 de agosto de 2023; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 27 Ordinario 
del 12 de diciembre de 2023. 

 
31. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Año II número 15 Ordinario del 26 de 
octubre de 2023. 

 
32. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha la 
iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 20 Ordinario del 16 de noviembre de 2023. 

 
33. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina no 
aprobar la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley que crea el 
organismo público descentralizado denominado 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo, se derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, así como de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y se reforma el artículo 136 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 25 Ordinario del 05 de diciembre de 2023. 

 
34. Lectura Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Quintana Roo no aprueba la Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones en la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como en la Ley Orgánica de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número 27 Ordinario del 12 de diciembre de 2023. 
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35. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 161 Bis a la Ley del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año 
II número 12 Extraordinario del 13 de diciembre de 2023. 

 
36. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, 
en materia de clínicas veterinarias; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 12 
Extraordinario del 13 de diciembre de 2023. 

 
37. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un Título Décimo denominado “Del Órgano para la 
Igualdad de Género, Prevención y Atención de la violencia 
contra las mujeres del Poder Legislativo”, que comprende los 
artículos del 139 bis al 139 nonies, recorriéndose en su orden 
los Títulos subsecuentes; y se deroga la Sección Primera “De 
la Unidad de Igualdad de Género”, del Capítulo Segundo “Del 
Instituto de Investigaciones Legislativas”, del Título Séptimo 
“De los Órganos Técnicos y Administrativos” y el artículo 109, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Año II número 12 Extraordinario del 13 de 
diciembre de 2023. 

 
38. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción XL del artículo 5 y la fracción XXVII del 
artículo 6 y se adiciona la fracción XLI al artículo 5 y la 
fracción XXVIII al artículo 6, todos de la Ley del equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Año II número 12 Extraordinario del 13 de 
diciembre de 2023. 

 
39. Lectura del Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, propone la integración 
de la Comisión Permanente para el Primer Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. 
XVII Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 12 
Extraordinario del 13 de diciembre de 2023. 

 
40. Informe del Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, 

Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado. 
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41. Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 

en su caso. 
 
42. Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 

   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 
LIC. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR.  PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA: El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de quórum). 
 

Diputados Asistencia 
1. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
2. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
3. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
4. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
5. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
6. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
7. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
8. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
9. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
10. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
11. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
12. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
13. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
14. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
15. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
16. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
17. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
18. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
19. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
20. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
21. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 34, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 19:39 horas del día 13 de diciembre de 
2023. 

 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
   
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión número 33, celebrada el día 11 de diciembre de 2023; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión ordinaria número 33 de fecha 11 de diciembre del 
presente año, se propone la dispensa de su lectura, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto, sírvanse 
emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
  

22. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE:  (Lectura dispensada). 
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión número 33 de fecha 11 de diciembre de 2023. 
 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 

No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión número 33 de fecha 11 de diciembre de 2023, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 33 de 

fecha 11 de diciembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad 
con 18 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE: En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 33, celebrada el día 11 de diciembre de 2023. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

que determina que la Ciudadana Isabel Cecilia González Glennie 
cumple con los requisitos para la reelección al cargo de 
Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, previstos en el artículo 101 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como en los artículos 189 y 193 del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
(Lee dictamen). 
 
De las documentales presentadas ya descritas y analizadas de 
forma minuciosa y objetiva en el apartado de acreditación de los 
requisitos constitucionales del presente dictamen, esta Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, 
concluye que la Magistrada Isabel Cecilia González Glennie 
titular de la tercera sala unitaria del tribunal de Justicia 
administrativa del Estado de quintan Roo aún satisface los 
requisitos previstos en los artículos 101 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos analizó responsablemente cada elemento que forma 
parte del expediente presentado y evaluó el desempeño de la 
magistrada Isabel Cecilia González Glennie, de acuerdo a las 
exigencias de nuestra Constitución y la ley determinando que 
cumple con los requisitos para la reelección al cargo de 
Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Dictamen. - La ciudadana Isabel Cecilia González Glennie 
cumple con los requisitos para la reelección al cargo de 
Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
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Quintana Roo previstos en el artículo 101 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintanar 
Roo en los artículos 189 y 193 del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo. - Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 
la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos legales que correspondan. 
 
Tercero. - El decreto que en su caso se expida señalará el inicio 
y fin del periodo de reelección y este se mandará a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.    
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 

 
Compañeras Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por mayoría, con 17 votos a favor y 1 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es Reelección, en su caso, 
de la Ciudadana Isabel Cecilia González Glennie al cargo de 
Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 110 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y 193 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, se somete a votación la reelección de la 
Ciudadana Isabel Cecilia González Glennie; por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, ha transcurrido 

el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo 
se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación para la reelección al 

cargo de Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo ha quedado aprobada por mayoría de 
votos con 19 votos a favor y 1 en contra. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la reelección de la Ciudadana 

Isabel Cecilia González Glennie al mismo cargo de Magistrada 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo. 
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA SEPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE APRUEBA LA REELECCIÓN 
DE LA CIUDADANA ISABEL CECILIA GONZÁLEZ GLENNIE 
AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
UN PERÍODO DE 6 AÑOS QUE COMPRENDE DEL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2023 AL 25 DE DICIEMBRE DE 2029. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

que determina que el Ciudadano Alfredo Cuéllar Labarthe 
cumple con los requisitos para la reelección al cargo de 
Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, previstos en el artículo 101 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como en los artículos 189 y 193 del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 27 Ordinario 
del 12 de diciembre de 2023. 

 
(Lee dictamen).   
 
De los documentales presentados ya descritos, analizados de 
forma minuciosa y objetiva en el apartado de acreditación de los 
requisitos constitucionales del presente dictamen; esta Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos 
concluye que el Magistrado Alfredo Cuéllar Labarthe, titular de la 
segunda sala unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo, satisface los requisitos previstos en el 
artículo 101 de la constitución política del Estado libre y soberano 
de Quintana Roo. 
 
La Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos analizó responsablemente cada elemento que forma 
parte del expediente presentado y evaluó el desempeño del 
Magistrado Alfredo Cuéllar Labarthe, de acuerdo a las exigencias 
de nuestra Constitución y a la ley determinando que cumple con 
los requisitos para la reelección al cargo de Magistrado del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de quintana Roo. 
 
Dictamen. Primero. - El ciudadano Alfredo Cuéllar Labarthe 
cumple con los requisitos para la reelección al cargo de 
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Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, previstos en el artículo 101 y 110 de la 
constitución política del Estado libre y soberano de Quintana Roo 
y en los artículos 189 193 del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de quintana Roo. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la 
Mesa Directiva del segundo año de ejercicio constitucional de la 
h. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo para los efectos 
legales que correspondan. 
 
Tercero. El decreto que en su caso se expida señalará el inicio y 
fin del periodo de reelección y este se mandará a publicar en el 
periódico oficial del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.    
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 
 Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo. 
 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidente, Diputadas, 
Diputados y público que nos acompaña. 
 
Sin duda el nivel nacional, El Sistema Nacional de Transparencia 
y el Sistema Nacional de Combate a la Corrupción, han sido dos 
intentos por mejorar la situación de México que no han dado 
resultados. hoy en día, de acuerdo a los estándares 
Internacionales, México sigue manteniéndose en los países más 
corruptos de todo el mundo, razón por la cual debemos de buscar 
alternativas distintas a las exploradas debido a que no han 
funcionado, hace tan solo unos días fuimos testigos de 
señalamientos en medios nacionales de presuntos actos de 
corrupción en el Estado de Quintana Roo derivados de contratos 
otorgados según dichas investigaciones periodísticas con base 
en tráfico de influencias. 
 
En Quintana Roo, el Tribunal de Justicia Administrativa ha 
demostrado ser a lo largo de sus pocos años un instrumento que 
ha servido para que los gobernantes en turno continúen el 
proceso de corrupción que se gestionó en Quintana Roo desde 
su nacimiento, asuntos imperdonables como los juicios de 
lesividad de la empresa AGUAKAN resueltos por este tribunal en 
contra de la gente, asuntos como los derivados de la 
Administración anterior y que fueron denunciados en este mismo 
Congreso por la Contralora del Estado y por el propio Secretario 
de Finanzas declarando el faltante de cerca de 7 mil millones de 
pesos del erario público que no fueron debidamente procesados 
y de los cuales no existe ningún interés en generar 
responsabilidad a los funcionarios de turno, son un claro ejemplo 
de la inoperancia de dicho tribunal. Es así, que de conformidad 
con el artículo 110 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, este Congreso debió emitir una convocatoria para 
nombrar a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 
estableciendo las bases para su participación y los requisitos 
establecidos en el mismo artículo 101 de la misma Constitución 
situación que no aconteció en la especie ya que la comisión 
encargada de emitir esta convocatoria ratificó de manera directa 
a dos magistrados por 6 años más generando con ello un 
paquete de impunidad en favor de los funcionarios del gobierno 
anterior y asegurando el compromiso con la presente 
administración. 
 
El hecho de que la declaratoria 002 expedida por la XV legislatura 
mediante la cual se reforman derogan y adicionan diferentes 
disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Quintana Roo, en materia de combate a la 
corrupción publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo con fecha 3 de julio de 2017 haya sido establecido 
que el periodo de reelección será por 6 años no es imperativo y 
por ello; me permito leer el artículo quinto de dicha declaratoria: 
Artículo quinto, por única ocasión la duración del nombramiento 
de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa será 
de la siguiente forma; inciso a, dos Magistrados que durarán en 
su cargo de 6 años quienes podrán ser reelectos por un periodo 
de igual de duración en este sentido al haberse ratificado de 
manera directa y sin convocatoria el término podrán, y lo digo 
nuevamente entre comillas podrán ser reelectos, pasó de ser un 
acontecimiento futuro incierto o una posibilidad a una obligación 
contraída por este Congreso. 
 
Sin duda la historia juzgará este hecho, la sociedad de Quintana 
Roo es vigilante y el pueblo como dice el mismo Presidente; el 
pueblo sabio se dará cuenta muy pronto de la simulación en el 
combate a la corrupción que estamos viviendo en este país. En 
este sentido compañeras y compañeros, anticipo que mi voto 
será en contra por congruencia con la legalidad y con la 
constitucionalidad de los actos que hoy se vulnerará en este 
pleno. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación el 

dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto. 

 
Compañeras Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por mayoría con 20 votos a favor y 1 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, 

Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Reelección, en su caso, 
del Ciudadano Alfredo Cuéllar Labarthe al cargo de Magistrado 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo. 

 
PRESIDENTE: De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 110 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y 193 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, se somete a votación la reelección del Ciudadano 
Alfredo Cuéllar Labarthe; por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación para la reelección al 

cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo ha quedado aprobado por mayoría con 
20 votos a favor y 1 en contra. 

  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la reelección del Ciudadano 

Alfredo Cuéllar Labarthe al mismo cargo de Magistrado del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 

 
Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SEPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE APRUEBA LA REELECCIÓN 
DEL CIUDADANO ALFREDO CUÉLLAR LABARTHE AL 
CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
UN PERÍODO DE 6 AÑOS QUE COMPRENDE DEL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2023 AL 25 DE DICIEMBRE DE 2029. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto, de obvia y urgente resolución, por el que la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
reforma el artículo tercero del decreto número 093, por el que se 
declara el “Día del Policía de Quintana Roo” y se instituye la 
Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo”, expedido por la H. 
XVI Legislatura del estado, publicado en el Periódico Oficial del 
estado el día 25 de diciembre del 2020; para su aprobación, en 
su caso. 

 
(Lee iniciativa). 
 
Cómo se puede observar, para la entrega de las medallas al 
mérito policial, han surgido distintos motivos que han 
imposibilitado se materialice su entrega a las personas que han 
sido seleccionados para integrar las ternas respectivas, una de 
ellas fueron los tiempos con los que se cuentan para la difusión 
y máxima publicidad de la convocatoria que se expide para invitar 
a participar a los elementos policiales. 
 
Por ello, a través del decreto 039 expedido por esta H. XVII 
legislatura en la que a través de un artículo transitorio ampliamos 
el término para que esta presea pueda ser entregada durante el 
segundo periodo ordinario de sesiones ordinarias del primer año 
de ejercicio constitucional, actividad que no se concretó y que 
posteriormente tuvimos que emitir el decreto número 071, 
mediante el cual se estableció nuevamente la modificación a un 
artículo transitorio para que durante el presente año 2023 se 
pueda realizar la entrega de la medalla al mérito y que por cierto, 
ya tenemos programada como fecha tentativa para realizarse el 
día martes 19 de diciembre del presente año, esto para dar 
cumplimiento a la entrega que correspondía en el mes de enero 
por lo anterior Es que la presente iniciativa se sustenta en la 
necesidad de contar con el tiempo suficiente para la organización 
dado que se aproxima la entrega de la edición 2024 y nos 
encontramos a días de realizar la edición 2023. Además, es 
necesario que de manera anticipada se puedan considerar los 
recursos humanos, financieros y materiales para efectuar la 
entrega de la medalla, actividades que por el desfase de tiempo 
no se tienen consideradas. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución la Iniciativa de 
mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 147 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal la iniciativa presentada, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, sírvanse 
emitir su voto.  
  
(Se somete a votación).  
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PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 
urgente y obvia resolución la iniciativa presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTE: Se declara aprobado considerar de urgente y obvia resolución la 

iniciativa presentada.   
     

Está a consideración de esta Legislatura la iniciativa presentada.  
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   

    
No habiendo observaciones, se somete a votación la iniciativa 
presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.   
 
(Se somete a votación).  
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   

  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   

   
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la iniciativa presentada ha 

sido aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la iniciativa presentada.  
  

Compañeras Diputadas y Diputados, atendiendo a la importancia 
y trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de la Minuta conforme a 
lo establecido en el último enunciado del artículo 168 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para proceder a su 
decreto correspondiente.  

  
Se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.  
  
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.  
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(Se somete a votación).  

  
PRESIDENTE: Compañeras Diputada y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación.  

  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  

  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada, se invita a todos 

los presentes a ponerse de pie.  
  

LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
TERCERO DEL DECRETO 093, POR EL QUE DECLARA EL 
“DÍA DEL POLICÍA DE QUINTANA ROO” Y SE INSTITUYE LA 
MEDALLA AL “MÉRITO POLICIAL DE QUINTANA ROO”, 
EXPEDIDO POR LA H. XVI LEGISLATURA DEL ESTADO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL 
DÍA 25 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

  
Sírvanse los presentes tomar asiento.  

  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
De acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, es responsabilidad de la 
titular del Poder Ejecutivo del Estado administrar la hacienda 
pública estatal de manera responsable y mantener en constante 
perfeccionamiento el sistema tributario procurando la 
administración de los recursos públicos con base en los 
principios de eficacia, eficiencia, legalidad, honestidad, 
economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de 
cuenta. En ese orden de ideas es preciso mencionar que el 
Estado de Quintana Roo se encuentra adherido al Sistema 
Nacional de Coordinación mediante el convenio de adhesión 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 
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diciembre del año de 1979. 
 
Derivado de dicha adhesión el estado participa en los impuestos 
federales y otros ingresos que se establecen en la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal mediante la distribución de los 
fondos que en la misma se establecen. 
 
Dictamen. - La comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
aprueba la iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Quintana Roo y el proyecto de decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura 
del estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y 
en su caso; expedición del decreto respectivo de conformidad a 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación).    
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por mayoría con 19 votos a favor y 
2 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
         

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Informo a la presidencia que el dictamen presentado ha sido 

aprobado en lo particular por mayoría con 20 votos a favor y 2 en 
contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
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(Se somete a votación).     
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por mayoría con 19 votos a favor y 2 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I, II, III, IV Y V DEL ARTÍCULO 43 Y LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 46. SE ADICIONAN: EL 
ARTÍCULO 23-TER EN LA SECCIÓN ÚNICA DE LOS 
INGRESOS ESTATALES EN EL CAPÍTULO II-BIS DE LOS 
INGRESOS ESTATALES PARTICIPABLES A LOS 
MUNICIPIOS; Y LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 43; TODOS 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman, deroga y 
adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
De acuerdo a la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Quintana Roo, es un compromiso imprescindible de la 
persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado mantener la 
administración pública estatal en constante actualización a través 
de la adecuación de su marco normativo, a fin de que se 
mantenga acorde la realidad económica y social de nuestra 
entidad fortaleciendo su dinámica de desarrollo. Por lo que en 
congruencia con las líneas proyectadas en el plan Estatal de 
desarrollo 2023-2027 en lo concerniente al eje 5 gobierno 
honesto austero y cercano a la gente referente al tema 5.25 
austeridad y fortalecimiento hacendario cuyo objetivo específico 
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es; fomentar y garantizar una política hacendaria integral que 
promueva el crecimiento económico y la igualdad, que favorezca 
las actividades económicas y la estabilidad financiera en el 
estado de Quintana Roo, bajo un modelo sustentable y 
transparente en relación directa con las líneas de acción 5.25, 
1.27, 5.25, 1.30, y 5.25, 1.31. las cuales señalan respectivamente 
consolidar la base tributaria en el estado y los municipios, 
establecer esquemas que permitan vincular determinados 
ingresos estatales hacia la ejecución de proyectos con alto 
impacto económico y social y consolidar la capacidad 
recaudatoria para disminuir y erradicar la evasión fiscal y abatir 
la deuda pública. 
 
En consecuencia, el código fiscal del estado al ser una 
disposición jurídica en el que se ve reflejado el dinamismo de las 
acciones que en materia fiscal se realiza en el en el acontecer 
diario se encuentra en constante revisión con lo que se brinda 
seguridad jurídica a los sujetos obligados a contribuir con el gasto 
público de nuestro estado. 
 
Dictamen. - La comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
esta H. XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Estado de Quintana Roo, la modificación en lo 
particular y el proyecto de decreto en el presente dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación).   
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 20 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
    

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minutos     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 18 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
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   (Se somete a votación).     
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   

   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3; EL 
PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 18; EL PÁRRAFO 
CUARTO DEL ARTÍCULO 25 BIS; EL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 44-A; LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 71; 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 72; EL ARTÍCULO 78; LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 85; EL INCISO B) DE LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 86; LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 116; LA FRACCIÓN I Y EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 125; EL ARTÍCULO 186. SE DEROGA: EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20. SE ADICIONAN EL 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15; EL CUARTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24-TER; LOS NUMERALES 1, 2, 3 
Y 4 AL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 BIS; EL 
ARTÍCULO 44-B; LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 72; LA 
FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 85; LOS PÁRRAFOS 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 125; EL 
CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 182; TODOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman, deroga y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Derechos del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
 
La ley de los Derechos del Estado de Quintana Roo es de vital 
importancia para las finanzas de nuestra entidad, pues otorga 
certeza jurídica a los ciudadanos respecto a los diferentes tipos 
de derechos que deben enterar atendiendo a los servicios que 
brindan las dependencias de la Administración Pública del 
Estado y que coadyuvan a fortalecer el ingreso que el gobierno 
estatal requiere para financiar el gasto público con base a las 
disposiciones previstas en la ley de ingresos de cada ejercicio 
fiscal. 
 
En ese orden de ideas es importante destacar que en 
congruencia con los servicios que presta el estado en sus 
funciones de derecho público o por el uso o aprovechamiento de 
bienes de dominio público se considera necesario realizar en 
todo momento adecuaciones normativas apegadas a la realidad 
social, por lo que, tanto se refiere la necesidad de realizar 
diversas modificaciones a la Ley de Derecho del Estado de 
Quintana Roo con el objeto de que la referida ley sea congruente 
con la legislación que en materia administrativa regule la 
prestación de los servicios públicos. 
 
Dictamen. - La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Derechos del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en 
lo particular y el proyecto de decreto establecidos en el presente 
dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones para efectos del debate, votación y en su caso 
expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

    
PRESIDENTE: No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 

el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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    (Se somete a votación).    
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 19 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
         

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella. 
 

DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA. 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas noches a todos los compañeros Diputados, 
a todos los que nos acompañan, a quien nos siguen a través de 
redes sociales y medios de comunicación. 
 
Pues en el presente dictamen se incluyen evidentemente nuevos 
derechos como es el de pasajeros de cruceros turísticos, cuya 
embarcación ingresa en algún Puerto del Estado. Esto será 
cobrar en el momento de adquirir obviamente su pasaje y se dice 
que por el uso y goce de los bienes de dominio público del estado 
con una tarifa de 5 dólares americanos debe ser retenido 
obviamente también por las navieras, podría caer este derecho 
Pues evidentemente en una doble tributación considerando 
también pues el bicitaxi y entiendo que no tienen o no tienen bien 
planteado el cómo se introduce ahorita este derecho y no lo 
ejercerán sino hasta 2025. En ese sentido, pues queda como en 
un in paz la introducción de este nuevo derecho, entiendo que 
también será parte de todos los procedimientos que tendrán que 
verse hasta en un momento determinado si puede ser o no 
procedente y si hay o no una doble tributación y que si bien puede 
tener un buen destino como es la atención a los desastre 
naturales, porque se dice o se justifica este nuevo derecho en 
que el 30% iría a un fondo de desastres naturales lo cual celebro, 
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no estamos exentos de que Quintana Roo pudiera ser sujeto 
también a una condición climática, un ciclón y que tengamos que 
enfrentar una situación como lo enfrentó Guerrero, sin embargo 
pues es contradictorio a lo que la política federal de eliminar 
inclusive el fondo de desastres naturales no, bueno no sé en qué 
gobierno estamos entonces ahorita.  
 
Pero bueno, prever que está bien aunque pues avisarles a los 
ciclones que no vengan en 2025 porque pues hasta el 2025 
porque pues el fondo no está habilitado hasta 2025, 
independientemente de esto también se habla de un 70% de este 
cobro iría a infraestructura turística y que habría una participación 
obviamente de dos Municipios; específicamente Othón P. 
Blanco, específicamente Cozumel y obviamente tendrán que 
entrar en aquellos temas de los convenios que nos encanta 
mucho hacer aquí para poder llamar a los Municipios a que ellos 
puedan dividir aquello de lo que están cobrando, entonces donde 
hay recursos pues ahí sí vamos a entrar y les dividimos una 
parte. Sobre todo duele un poco más en Othón P. Blanco, tal vez 
Cozumel esté más afianzado en su derecho de saneamiento por 
ejemplo y que eso le permita solventar algunos gastos de manera 
adicional no así el caso específico de Othón P. Blanco que 
apenas empieza a levantar el tema del derecho de saneamiento 
y ahorita ya viene este nuevo de cruceristas y que entiendo 
estaría como supliendo este en determinado momento y entiendo 
que por eso es que se difiere hasta 2025, entonces dejar ahí esas 
observaciones, porque bueno finalmente pareciera que estamos 
haciendo una doble tributación pero que no hemos definido si van 
entrar o no los Municipios a este tema y, adicionalmente a esto 
pues se encuentra el tema de la constancia de congruencia 
urbanística en la cual ya se establecen pues eh algunas de las 
modalidades en las que se va a cobrar pero pues esta constancia 
es la que sustituyó la constancia de compatibilidad que fue 
declarado inválido en su momento, de hecho, Laura Beristain lo 
promovió en su momento y fue declarado inválido. 
 
Entonces, vamos a ver si no algún Municipio explora esta 
posibilidad de ser o no constitucional este parte y por esos dos 
puntos estaría adelantando que en lo particular estaría en contra 
de este de estos nuevos derechos. 
 
(Al término de la intervención). 

  
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 

Ayuso Achach. 
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DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH. 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Comiso para la atención de desastres naturales que será del 30% 
del total de lo aprobado lo cual nos llama la atención porque a 
nivel Federal se reconvierte al FONDEN y ahora se crea uno a 
nivel Estatal, se crea el fidecomiso para la infraestructura turística 
con el 70% de lo recaudado en la ley de ingresos del ejercicio 
que corresponda pero no se dice que debemos de entender por 
infraestructura turística y finalmente habrá aportación para los 
municipios de Othón P. blanco y de Cozumel en términos de 
coordinación y colaboración administrativa. 
 
La pregunta es ¿por qué los Municipios no se pueden quedar con 
todo este excedente que se cobrará a los turistas y que solo les 
dejarán un porcentaje indeterminado con lo cual no tenemos 
Claridad sobre el alcance de estos fideicomisos ni de los 
beneficios a los Municipios. 
 
Es por eso que adelanto mi voto en contra. 
 
(Al término de la intervención). 

  
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por mayoría con 19 votos a favor 
y 3 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
   
(Se somete a votación).     

 
 PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por mayoría con 18 votos a favor y 3 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie. 

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 15; LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 16; EL PRIMER Y TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 24; LA FRACCIÓN I Y SU INCISO C) Y EL INCISO 
C) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 32; LA FRACCIÓN I Y 
SU INCISO B) Y EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 43; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 45; EL ARTÍCULO 51-TER; EL PRIMER 
PÁRRAFO, LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII Y 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54; LOS NUMERALES 1, 
2 Y 3 DEL INCISO A), LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 DEL INCISO 
B), LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 DEL INCISO C) Y LOS 
NUMERALES 1, 2 Y 3 DEL INCISO D)  DE LA FRACCIÓN I Y 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 57; LOS INCISOS 
A), B), C), D), E), H) E I) DEL NUMERAL 1 DE LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 58; LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 59; 
LOS INCISOS A) Y B) DE LAS FRACCIONES III, IV Y V DEL 
ARTÍCULO 61; EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 62; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XI DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL TÍTULO II DE 
LOS DERECHOS, PARA QUEDAR COMO “SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA”; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA 
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FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 75; EL PRIMER PÁRRAFO, EL 
INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, EL INCISO B) DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 76; ARTÍCULO 78; PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 82-BIS; Y EL SEGUNDO Y 
CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 122; SE DEROGAN: 
LAS FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 15; LA FRACCIÓN 
XI DEL ARTÍCULO 17; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 24; EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 32; LOS NUMERALES 1, 2, 3 Y 4 Y EL INCISO E) 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 57; EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62; LAS FRACCIONES I, II, VIII, IX 
Y XIII DEL ARTÍCULO 75; Y EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 
123 Y SE ADICIONAN: LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 15; 
LOS INCISOS D) Y E) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 32; 
LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 43; EL ARTÍCULO 46-BIS; LA 
SECCIÓN DÉCIMA DENOMINADA “DEL DERECHO A LOS 
PASAJEROS DE CRUCEROS” AL CAPÍTULO II 
DENOMINADO “DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN”; EL ARTÍCULO 51-NONIES, LOS 
NUMERALES 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 A LOS INCISOS A), B), C) Y D) 
DE LA FRACCIÓN I, LA FRACCIÓN III Y EL PÁRRAFO 
TERCERO AL ARTÍCULO 57; LOS INCISOS J) Y K) A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 58; LA FRACCIÓN XV AL 
ARTÍCULO 59, UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 66; LOS INCISOS G), H) E I) A LA FRACCIÓN 
I Y LOS INCISOS G), H) E I) A LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 76, TODOS DE LA LEY DE DERECHOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
PRESIDENTE: Se invita a los presentes a tomar asiento.   

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Hacienda del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
La presente iniciativa señala que uno de los compromisos de la 
persona titular del Poder Ejecutivo es mantener constantemente 
actualizado el marco normativo a fin que se adapte a la realidad 
social y económica de nuestra entidad federativa en 
concordancia con la dinámica de desarrollo del estado. En ese 
sentido, la Ley de Hacienda del Estado está en constante revisión 
al ser un ordenamiento jurídico en el que se ve reflejado el 
dinamismo de las acciones en materia tributaria se realizan en el 



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 303 
 

 

acontecer diario en la materia. 
 
Se prevé que las adiciones propuestas entren en vigor el primer 
día del mes de abril del 2024 en concordancia con la 
temporalidad que se establece en el artículo tercero transitorio a 
la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo para el inicio de 
la vigencia del artículo 46 bis en el cual se prescribe el cobro del 
servicio que presta la secretaría de finanzas y planeación del 
estado a través del SAT, consistente en la expedición de la 
constancia de validación de los avalúos realizados por los peritos 
a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los párrafos segundo y 
tercero que se adicionan al artículo 24 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen. - La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
esta H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo la modificación en lo particular y el 
proyecto de decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la mesa directiva del 
segundo año de ejercicio constitucional de la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo para efectos del debate, votación y 
en su caso; expedición del decreto respectivo de conformidad a 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación).    
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 19 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
      

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

      
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
   
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por mayoría con 19 votos a favor 
y 1 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
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(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie. 

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2024; para su aprobación, 
en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas y en 
consideración al pronunciamiento remitido por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, mediante 
Oficio No. SEFIPLAN/DS/SSPHCP/DPPP/DAIP/191123-
004/XI/2023, turnada esta unidad de análisis financiero se tiene 
a bien manifestar que después de la revisión y análisis de la 
iniciativa de decreto y el dictamen presentado que se advierte un 
pacto presupuestal en positivo por un importe de 47 mil 352 
millones 603 mil 524 pesos, impuestos por 8 mil 426 millones  
708 mil 941 pesos, derechos por 1985 millones 384 mil 40 pesos, 
productos 340 millones 127 mil 486 pesos, aprovechamientos 
348 millones 155 mil 344 pesos, participaciones, aportaciones, 
convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
fondos distintos de aportaciones 36 mil 252 millones 227 mil 713 
pesos; total 47 mil 352 millones 603 mil 524 pesos. 
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Dictamen. – La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
esta H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el cual Se 
expide la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo para el 
ejercicio fiscal 2024 las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente dictamen a la mesa directiva 
del segundo año de ejercicio constitucional de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo para los efectos del 
debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
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PRESIDENTE: Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo.     
       

No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

    
(Se somete a votación). 

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 22 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
      

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella. 
 

DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA. 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas noches. 
 
Bueno, vemos aquí ya una comparativa respecto de 2024 y 2023, 
estamos hablando alrededor de 5 mil millones de pesos más lo 
cual pues de alguna u otra manera decimos; qué bueno que 
Quintana Roo va a tener más recursos para poder atender a la 
ciudadanía quintanarroense. Lo cierto que es que no hay certeza 
respecto de ciertos aprovechamientos, específicamente en los 
rubros de aprovechamiento se habla ya de un incremento de casi 
205 millones de pesos en los cuales no se nos pudo contestar 
específicamente, cuáles eran el producto de estas ventas que 
iban a tener o qué es si parte de territorio del estado es lo que 
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iba a ser objeto de estos aprovechamientos que iban a tener, y 
que adicionalmente a esto dentro de ello pues vienen los 
derechos que ya hemos señalado como el de cruceros 
específicamente el de congruencia urbanística y que hemos 
manifestado en contra, obviamente vemos un incremento del 
impuesto sobre nómina, un incremento también el impuesto al 
hospedaje que esto obviamente es de los mayores que 
incrementan el tema de ingresos, no, en aprovechamientos 
diversos también hablamos de un 98.26% hacia arriba. 
 
Entonces son temas en los que queda duda y por congruencia 
también con la votación que hizo, hicimos o que en lo particular 
hice respecto a la ley de derechos por las modificaciones a la ley 
de derechos estaría votando en lo particular en contra. 
 
(Al término de la intervención). 

  
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 

Ayuso Achach. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH. 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Hoy nos convoca el último ejercicio de deliberación del paquete 
económico para el siguiente ejercicio fiscal, la deliberación de la 
ley de ingresos debería ser una discusión construida sobre la 
base de argumentos técnicos, fiscales, financieros, políticos 
sobre la vialidad o la conveniencia de modificar el monto, las 
condiciones o la asignación de los recursos provenientes de los 
cobros de impuestos, derechos y aportaciones. 
Lamentablemente no podemos dejar de mencionar que este 
ejercicio técnico presenta una recaudación total proyectada para 
el 2024 de 1.97% menos con relación al ejercicio 2023 y el 
12.35% comparado con 2022, respecto a los aprovechamientos 
refleja un incremento del 143.2 con respecto de 2023. Como 
sabemos, los aprovechamientos son los ingresos que percibe el 
estado por funciones de derecho público distintos de las 
contribuciones de los ingresos derivados de financiamientos y de 
los que obtengan los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, esto daría cuenta de una 
mejor recaudación pero parece que no lo es por el monto que se 
estima a recaudar en el año, en el dictamen señalan haber 
incluido la venta de bienes, muebles e inmuebles en el rubro de 
aprovechamientos pero no se determina de cuánto será el 
ingreso ya que aparece en ceros ni tampoco las ubicaciones o 
de qué inmuebles se hace referencia. 
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La ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2024, debería señalar con 
mayor claridad estos elementos, pero lamentablemente no es 
así, esperamos una restricción de la difusión en medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
programas, acciones que pudieran interpretar apoyo a un 
servidor público, partido político o candidato durante el proceso 
electoral 2024 porque puede representar un riesgo relevante 
para las finanzas del estado al obtener menores ingresos. La 
presente administración contará con suficientes recursos para 
llevar a cabo sus programas, pero en la presente ley hay lagunas 
que nos hacen dudar de un real impulso para el crecimiento 
económico y tendremos que ser objetivos al evaluar sus 
resultados. Es por ello, que votaré en contra en lo particular. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

  
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
(Se somete a votación). 
     

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por mayoría con 18 votos a favor 
y 4 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     
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PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por mayoría con 19 votos a favor y 3 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
Esta iniciativa expone un análisis profundo sobre el panorama 
global, nacional y local de los indicadores económicos y de las 
finanzas públicas que influyen en la toma de decisiones para 
proyectar el gasto público del estado en el cual se reconocen las 
condiciones de la economía mundial y nacional, así como su 
impacto en las finanzas públicas estatales, todo lo anterior 
construye el entorno en el cual se inscribe el presupuesto 2024 y 
las propuestas que lo acompañan. 
 
Se pone a consideración de esta H. XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, el proyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2024 el cual contempla un monto de 47 mil 352 
millones 603 mil 524 pesos, mismo que será destinado para 
atender las funciones de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los Órganos Públicos Autónomos y las 
transferencias por concepto de participaciones y aportaciones a 
los municipios con el propósito de que cumplan con las 
demandas de la población. 
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El presupuesto de egresos 2024 considera un gasto programable 
que asciende a la cantidad de 36 mil 453 millones 654 mil 161 
pesos que se encuentran distribuidos en los programas 
presupuestarios contemplados en el mismo. De igual manera 
contempla el monto que asciende a 10 mil 898 millones 949 mil 
363 pesos que será destinado al gasto no programable, en el cual 
se incluyen las transferencias a los municipios del estado, las 
erogaciones por amortización, intereses y gastos de la deuda 
Pública del estado, así como los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores a DFAS por un monto de 700 millones de pesos en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 12 de la ley de disciplina 
financiera de las entidades federativas y los municipios que 
representa hasta un 2% del total de los ingresos que perciba el 
estado para este rubro. En apego estricto a lo dispuesto por dicho 
artículo en relación a la asignación de recursos para el pago de 
las a DFAS que no deberán ser en un porcentaje superior al 
señalado, los montos, destinos y objetivos contemplados en el 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024 se 
estructuran en cuatro dimensiones; administrativa, económica, 
funcional, programática y geográfica lo que permite identificar el 
destino de los recursos de acuerdo con la naturaleza y facilita la 
rendición de cuentas y el ejercicio de transparencia. 
 
Dictamen. - La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
aprueba la iniciativa con proyecto de dictamen con proyecto de 
presupuesto de egresos del gobierno del Estado de Quintana 
Roo para el ejercicio fiscal 2024, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de decreto establecidos en el presente 
dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo para los efectos del 
debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, la ley de egresos es tal vez el punto más 
importante que enfrentamos cuando discutimos el llamado 
paquete fiscal y lo es, porque representa un acto legislativo que 
permite a la administración pública usar los recursos monetarios 
del estado durante un año fiscal y en esta ocasión tenemos que 
revisar cuidadosamente el destino de los recursos públicos que 
los ciudadanos de Quintana Roo han dado la encomienda de que 
se gasten con un carácter de universalidad, unidad, especialidad, 
planificación, anualidad, previsión, periodicidad, Claridad, 
publicidad, exactitud y exclusividad. 
 
Hoy encontramos y celebramos que algunas dependencias 
tengan un aumento sustancial en sus ingresos a diferencia del 
año pasado; como lo es la Secretaría de Salud con 828.61% con 
lo cual esperamos se pueda reconvertir las inequidades que en 
este rubro haya en el estado y que afecta a los más necesitados. 
La Coordinación Estatal de Protección Civil con un aumento del 
200.22.44%, el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública con 
121.20%, el Instituto de Cultura y las Artes de Quintana Roo con 
un aumento del 91.45%, y en este último caso se abre la 
posibilidad de que esta vez sí se cumpla la promesa de que se 
efectúe el Festival Internacional de Cultura del Caribe que se ha 
pospuesto por razones supuestamente presupuestales, sin 
embargo, no observamos señales de que el gobierno intente 
abandonar una estrategia de desregularización que ha afectado 
particularmente los intereses del estado y pensamos que se está 
subestimando el efecto que puede tener la inflación en las 
políticas públicas. 
 
Ninguna economía puede sostenerse sin cuidar un balance entre 
ingresos y egresos, confiamos en que los análisis que se han 
presentado tomen en cuenta todas las variables y se ponga por 
delante los intereses fundamentales de las y los ciudadanos del 
estado y esto me lleva a votar a favor en lo general del dictamen 
que hoy se presenta. 
 
(Al término de la intervención). 

    
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

     



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 571 
 

 

PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    

(Se somete a votación).    
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 22 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
         

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella. 
 

DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, compañeras, compañeros Diputados, a 
todos los que nos acompañan en esta noche, a quienes nos ven 
a través de las redes sociales y los medios de comunicación. 
 
Desde luego que celebramos que el Estado de Quintana Roo 
tenga incrementos en cuanto a partidas presupuestales, que 
tenga finanzas sanas, que tenga ejercicios públicos exitosos, 
finalmente cualquier recurso que deba entrar al Estado deberá 
tener la aplicación correspondiente y que esperamos obviamente 
que sea en beneficio de los Quintanarroenses. Celebramos 
obviamente el tema en materia de seguridad esperamos que de 
verdad tengamos la mejor policía, la mejor pagada en todo el país 
y que realmente esto se vuelva una realidad, que realmente sea 
combate a la corrupción y que se dé esta expectativa que tanto 
se busca. 
 
Adicionalmente a esto también, temas, como tema de cultura que 
esperamos que también el próximo año se aboquen también a 
los festejos del 50 Aniversario del Estado de quintan Roo, lo cual 
es trascendental en la vida del Estado, por los 50 años de nuestra 
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creación, existen varios rubros en los cuales se incrementan, hay 
algunos en los que estamos hacia abajo y eso es preocupante y 
también algunos en los que hay omisiones, entonces lo 
importante es también saberlos y conocerlos, 
independientemente de eso lamento que no haya certeza 
respecto a algunos puntos y específicamente lo voy a decir, en 
temas de materia de salud, no hay certeza, lo preguntamos 
inclusive entre la secretaria de SEFIPLAN, en estas 
intervenciones que estuvieron haciendo para poder discutir todo 
el paquete fiscal y se nos hizo de conocimiento que desconocían 
si la Secretaría de Salud tenía o no contratos plurianuales con 
empresas nacionales e internacionales que tengan boletines en 
COFEPRIS y bueno, si lo hay, ya hay una investigación, no 
sabemos si eso trasciende a la administración 2024 y eso es una 
preocupación porque finalmente estamos hablando de empresas 
que tienen boletines en COFEPRIS que no cumplen con las 
calidades para poder proporcionar medicamentos y que esto 
pues obviamente nos pone no solo en focos rojos a nivel nacional 
que esto ya fue destapado a nivel nacional pero ya hay inclusive 
denuncias al respecto, y lo preguntamos aquí y resulta que no 
sabemos si existe o no ejercicios plurianuales, es decir, que si va 
a trascender a 2024. 
 
Adicionalmente a esto no hay certeza en temas de la secretaría 
del bienestar, nosotros hicimos lo propio cuando estuvo aquí el 
secretario de secretaría de bienestar solicitándole inclusive 
información sobre las licitaciones que tienen sobre los programas 
social sociales que se están dando, al día de hoy solo tenemos 
alguna información que nos fue remitida de manera muy genérica 
y en la cual pudimos observar, inclusive que de Julio a 
septiembre solo por el uso del despliegue de la plataforma digital 
que están utilizando ya se robaron prácticamente 4 millones y 
medios de Julio a septiembre de este año, es preocupante 
porque es una base de datos y no es una base de datos que 
tenga mayor funcionamiento, entonces imagínense cómo 
estaríamos con el tema de los programas sociales. Yo espero 
que todo se esté manejando de manera adecuada, sin embargo, 
seguiremos haciendo las solicitudes de la información necesaria 
para poder esclarecer cómo se están llevando a cabo estos 
convenios con estas empresas. 
 
Adicionalmente a ello, hay un monto de contratación inclusive 
para la plataforma únicamente de 11 millones de pesos solo para 
el uso de la plataforma lo cual es preocupante porque pudiera 
dirigirse sí bien a programas sociales y que estos sí cumplan con 
las especificaciones se nos hizo de conocimiento inclusive que el 
rango realmente de la CONEVAL era menor a lo que había 
manejado aquí que eran de 15 mil pesos, no, era menor, era 
hasta por 4 mil pesos. Entonces, finalmente hay variaciones en 
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las que no estamos de acuerdo sobre lo que se informó en su 
momento y lo que es la realidad y bueno se crea también la 
comisión, perdón, la agencia de seguridad alimentaria de 
Quintana Roo, que bueno también está ya ejerce recursos en 
temas de programas sociales y tampoco queda como muy claro 
cuál va a ser el ejercicio que se va a dar y adicionalmente está el 
tema del instituto de movilidad que pareciera ya un órgano 
autónomo porque pues se le doblan los recursos, hasta el día de 
hoy no ha informado en qué invirtió los 11 millones de su nueva 
ley integral en materia de movilidad, pero va a ser quien ayer se 
nos informó también que va a ser quién va a recaudar los costos 
de la emisión de las licencias, entonces queda como en duda 
Hacia dónde y cómo va a ejercer el instituto de movilidad que es 
un instituto obviamente del estado, también mencionar que no se 
habló tampoco una proyección de proyectos estratégicos en el 
estado para 2024, no se habla tampoco de cómo va la 
reestructuración que seguramente nos iba a aportar 5 mil 
millones de pesos más como actualmente se tienen en este 
ejercicio otros 5 mil millones de pesos más de la reestructuración 
que eso tampoco desconocemos cuál es el tratamiento que se le 
esté dando hasta el momento y bueno, grandes pendientes como 
el tema de la zona limítrofe sigue sin atenderse hasta el 
momento, hay una previsión presupuestal gracias a dios que se 
aseguró una parte que es el tema del acuaducto que va a tres 
localidades y que bueno va a ayudar a otras localidades pero no 
así temas de obra pública y sí tenemos 5 mil millones de pesos 
más que son del estado que bien pudiera haberse etiquetado 
alguna parte para atenderlos pero que no se está haciendo. 
 
Entonces yo levanto la voz por ellos, yo levanto la voz por la zona 
limítrofe, por los más de 30,000 habitantes que siguen esperando 
el agua porque solo se va a llegar a tres localidades y hay 
muchísimo que hacer en estas y grandes pendientes como el 
subsistema de la Secretaría de Educación que es 
específicamente en el caso de los maestros de telesecundaria y 
bueno varios temas que quedaron pendientes, entonces esta 
sería algunos argumentos por los cuales esta representación del 
Partido Acción Nacional estaría votando, en lo particular, en 
contra del proyecto del presupuesto de egresos porque no hay 
certeza respecto de ciertos rubros, en lo general vamos a estar 
en contra obviamente de un presupuesto que específicamente 
atiende a toda la ciudadanía que es el ejercicio obviamente de 
todos los recursos públicos del estado, sin embargo, hacemos 
precisiones respecto a algunos rubros y tuvimos el gusto de 
poder estar en estas reuniones, lamentablemente no todo se nos 
fue aclarado. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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    PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 
 

DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa directiva, compañeras diputadas, 
compañeros diputados, a todas y todos los aquí presentes. 
 
Que creo que están listos para desvelarse junto con nosotros 
Porque esto va para largo y a quienes nos ven por medio de las 
redes sociales que creo que también nos van a acompañar un 
rato hasta donde les dé el sueño. 
 
A mí me parece muy interesante lo que plantea la compañera 
que acaba de antecederme porque son temas que sí en particular 
pudieran y si asistimos y atendemos al análisis, digo pudieran, 
estar pendientes, sin embargo sí me sorprende que durante los 
años anteriores se haya, digo en especial los últimos 6 años del 
último gobierno en el que fueron en una coalición junto con otros 
partidos que fueron los culpables de instalar este régimen de 
deterioro, de pobreza, de miseria hacia la población y dejado una 
estela de destrucción, quienes ahora se pronuncien en contra de 
un presupuesto que va a la alza en prácticamente todos los 
rubros de atención a las principales necesidades de la población 
que es impulsado por un gobierno cuya coalición tiene como 
cometido atender a los más necesitados primero. Nosotros 
quisiéramos exhortarlos a la reflexión, exhortarles a la reflexión a 
que reconsideren ese voto que en lo particular piensan dar en 
contra para que en estos particulares también muestren un poco 
de confianza al gobierno que va reparando poco a poco y al paso 
del tiempo que va a durar seguramente algunos años porque una 
destrucción de 20, 30 años de la situación social de una 
población pues no se arregla en un año, ni tampoco en dos pero 
sí se puede ir reparando para que le den el voto de confianza a 
la gobernadora, si nosotros viéramos como parte de esta 
coalición que este presupuesto no corresponde a las principales 
necesidades de la población que va contrario a sus intereses, 
que está atentando en contra del salario, que está atentando en 
contra de los programas sociales, que está atentando en contra 
de la salud, que está atentando en favor de generar más hambre 
como eran los presupuestos anteriores y, de que se genera un 
enriquecimiento de las altas esferas públicas pues creo que 
también estaríamos votando en contra, qué clase de coalición 
seríamos, qué cara tendríamos para darle a la población. 
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También y aclarando nada más el tema del refinanciamiento, 
sigue en concurso eso hasta que no se resuelva pues no va a 
liberar recursos, el proceso no lleva dos días ni tres días, lleva 
algunos meses. 
 
Esperemos que también en ese tenor pues y atendiendo a la 
paciencia que se requiere para este tipo de procesos y sabiendo 
que sí se resuelven muy favorablemente por la calificación que 
ostenta el estado bueno pues den ese voto de confianza, invito a 
la reflexión porque sé que quienes estamos a favor de la 
población, a favor de atender a los más necesitados, a favor de 
la transformación sí vamos a apoyar este presupuesto y la 
confianza en la gobernadora. 
 
Es cuánto por mi parte. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Gracias Diputado. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Como representante legislativa del Partido Revolucionario 
Institucional en esta Legislatura pero sobre todo como 
representante de las y los quintanarroenses sería incongruente 
Mi voto a favor en lo particular porque hay temas que se han 
promocionado sobre todo en redes sociales de un gobierno 
austero pero en los que hay opacidad en la forma de cómo se 
presentan, es necesario que se proporcione más información 
sobre el destino de los recursos propuestos para estas instancias 
gubernamentales que incrementan significativamente en 
comparación con el presupuesto autorizado para el 2023, es 
decir, se requiere se presenta el detalle de los programas o 
proyectos que serán implementados con los recursos adicionales 
así como el impacto en beneficio de la ciudadanía como son los 
casos; de la secretaría de Obras Públicas que aumenta en un 
874.73% pero sin que sepamos cuáles son las obras que se 
tienen pensado efectuar, el instituto de movilidad de Quintana 
Roo con un aumento del 146.97% eficacia en su labor sustantiva 
sino que ahora nos hemos enterado de que los convenios de 
expedición de licencias con los municipios serán manejados 
como recursos propios como si fueran un organismo autónomo 
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del gobierno del estado y esto dicho por la propia SEFIPLAN 
desprotegiendo lo que de verdad importa y sin demostrar 
transparencia en sus acciones y sin tener en cuenta la viabilidad 
de su actuación. La secretaría del bienestar que este año 
ejercerá 1 mil 327 millones 569 mil 405 pesos que significa un 
36.32% en aumento en relación al año pasado y que se ha 
informado pues que no aumenta los beneficiarios. 
 
Reiteramos nosotros, Apoyamos los programas sociales pero 
exigimos transparencia, equidad y reglas de operación que se 
respeten para no tener nuevamente actos bochornosos como los 
denunciados ante la opinión pública y de los cuales no hubo una 
respuesta contundente sobre las sanciones a los funcionarios 
involucrados, además se observa que dos instancias de 
relevante importancia sufren una merma en su presupuesto; la 
primera que culmina el proceso para dar certeza jurídica a los 
posesionarios y propietarios de bienes inmuebles en el estado y 
la segunda que es la búsqueda de víctimas y representa una 
demanda muy sentida de la población ya que la inseguridad ha 
ocasionado que en el estado se presente un mayor número de 
desaparecidos. Estas instancias son el registro público de la 
propiedad y el comercio con -14.66% que pasa de 43 millones 
321 mil 250 en 2023 a 36 millones 970 mil 199 pesos para el 
2024, la comisión de búsqueda de personas que tiene un -
15.84% por ciento al pasar de 15 millones 735 mil 109 pesos 
ejercidos en el 2023 a 13 millones 243 mil 53 pesos para el 2024. 
 
Por lo que es necesario contar con información respecto a los 
motivos de estos decrementos, así como las estrategias para 
subsanar estas deficiencias presupuestales proyectadas en 
rubros importantes para la ciudadanía, es importante también 
que las instancias de nueva creación como lo son el instituto de 
economía social y solidaria, la agencia de seguridad alimentaria, 
la universidad de Tulum y el centro de conciliación laboral de 
Quintana Roo cuenten con sus derechos de creación 
correspondientes así como los programas y proyectos que 
implementarán en 2024. 
 
Ante estos hechos votaré, en contra, en lo particular de este 
dictamen. 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella. 
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DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, solicito el uso de la voz por alusión, finalmente hablan 
de gobiernos corruptos y quiero decir una cosa; no todos son 
parte de gobiernos corruptos, al menos yo en lo particular no, lo 
dejo claro por si en algún caso o en algún momento se interpreta 
mal las palabras de mi compañero diputado que creo que es una 
falta de respeto en persona y lo digo así con toda con toda 
honestidad y con toda sinceridad porque no pueden tachar a 
todos de la manera igual, no se puede tachar a todos en de la 
misma forma y preguntarles porque hablan específicamente de 
que todo esto viene o que estas consecuencias de todos los 
actos son de gobiernos corruptos y al día de hoy yo no veo 
denuncias, al día de hoy yo no veo que estén sacando cuentas 
de esos gobiernos corruptos, entonces hay quedado la reflexión 
también y esperemos que sí se haga lo conducente al respecto 
hay muchos temas pendientes como oposición responsable y lo 
digo así me sumado las veces que ha sido necesario a todas 
aquellas acciones que considero conducentes pero también he 
señalado todo aquello que me ha quedado duda o en lo que no 
he estado de acuerdo, creo que es parte de un ejercicio 
deliberativo y creo que es lo que se debe condenar en todo 
momento, para eso esto es un congreso plural se supone 
incluyente y lo quiero dejar muy en claro porque bueno, 
finalmente somos parte de un ejercicio democrático en el que las 
voces deben de ser escuchados sean de quien vengan como 
vengan nos guste o no el argumento, finalmente debátanlo con 
argumentos. 
 
Ese ese sería mi punto y sí decirlo, estuve responsablemente 
trabajando en las comisiones pertinentes, estuve en la comisión 
de Hacienda aquí con los compañeros y tuve a bien hacer las 
preguntas y muchas de ellas quedaron pendientes. Entonces por 
esto es mi posicionamiento en lo particular y como lo he aclarado 
en lo general no podría estar en contra del presupuesto que se 
va a ejercer en todo el estado, evidentemente para los habitantes 
del Estado de quintan Roo, siempre seremos vigilante que así 
sea y aclarar las condiciones del por qué y la manifestación del 
por qué en lo particular no acompañaría este proyecto. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera. 
 

DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa directiva, de mis compañeras y 
compañeros diputados, de quienes nos acompañan en este 
recinto legislativo. 
 
Indudablemente es importante no solamente el presupuesto de 
egresos, también el presupuesto de ingresos porque si no hay 
dinero cómo vamos a gastar dinero, no. Entonces yo considero 
que las dos vías son importantes; primero, hoy estamos 
abordando y discutiendo el tema del presupuesto de egresos, me 
atrevería a decir que es histórico la cantidad de recursos que en 
un momento vamos a someter a votación con todos los diputados 
y digo histórico porque venimos de un gobierno en donde es 
fundamental el fortalecimiento algunos aspectos como el del 
ámbito educativo, siempre decimos que la base del desarrollo de 
los niños, la educación, las escuelas, los maestros, que hace falta 
reflejar el discurso con los hechos. Bueno aquí están los hechos, 
se está invirtiendo o proponiendo a este pleno legislativo un 
aumento significado en el rubro de educación del 48.91% para la 
secretaria de educación y creo que esas cosas hay que 
empoderarlas, hay que difundirlas y hay que decir que es el 
resultado de esta propuesta, de este trabajo y de este gobierno 
humanista. 
 
En materia de salud, las quejas de que no hay el suficiente 
medicamento o que hay una serie de carencias para el ámbito de 
atención a las personas que tienen una enfermedad crónico-
degenerativa; llámese cáncer, llámese diabetes, alguna otra 
enfermedad, sin embargo, de un porcentaje de un aumento de 
828.61% de aumento. Creo que tenía, aquí tengo el rubro menos 
de 100 millones de pesos la secretaría de salud y que ahora se 
está no diría multiplicando sino el 800% y que obviamente es una 
cantidad considerable y que busca precisamente atender, 
enfrentar, subsanar todo ese gran rezago en el ámbito de la salud 
y creo que eso hay que decirlo y hay que también difundirlo. 
 
En el tema de seguridad ciudadana han habido también muchos 
reclamos, las condiciones en cómo se recibió; este gobierno en 
el ámbito de seguridad y algunos que hemos estado en diferentes 
reuniones sí hemos escuchado las condiciones de las cámaras 
de vigilancia, de la infraestructura, de lo que todavía no es parte 
del gobierno, no, en el caso del c5 y lo hemos escuchado en 
medios y en diferentes espacios sin embargo, cómo responder 
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para dar una atención al tema de seguridad. El año pasado se 
tuvo un presupuesto que autorizó este pleno legislativo de más 
de 2 mil 600 millones de pesos y que hoy ese aumento se tiene 
con el 35.57% y que es también histórico porque dentro de ese 
aumento viene esta respuesta a dignificar la labor de los policías 
y es parte de lo que está en consideración de este pleno 
legislativo y que es una propuesta de quien hoy gobierna nuestro 
estado, nuestra gobernador Mara Lezama. La Fiscalía General 
que nos dio aquí en la conferencia todo el rezago que hay en el 
ámbito de la fiscalía donde hay miles y miles de expedientes 
donde se planteó en la comparecencia que así se recibió con 
esas necesidades, con esas carencias y de verdad que no se 
trata de venir y echar culpas y decir; nosotros somos mejores que 
ustedes, se trata de poner en el centro lo que no solamente 
decimos en el discurso sino que hacemos en el ejercicio del 
ámbito público sometiendo a consideración este presupuesto. En 
la fiscalía el 46.93% que refleja una determinación para fortalecer 
la institucionalidad y brindar la justicia equitativa. 
 
En el ámbito de género y juventud reconocemos la importancia 
de invertir en el futuro, en el instituto quintanarroense de la mujer, 
en el instituto Quintanarroense de la juventud con un aumento 
del 20.57% y del 63.76% no solo hay que venir a pararse y a 
descalificar por ser la manera de visibilizar las cosas sino 
reconocer lo que se está haciendo. 
 
En la búsqueda de atención de Justicia atención a víctimas la 
comisión ejecutiva obtiene un aumento que está a consideración 
de este pleno del 17.86% y el centro estatal de evaluación y 
control de confianza recibe la asignación de recursos adecuadas 
para la importante labor, este presupuesto solamente es el reflejo 
de una visión progresista y social, de un compromiso profundo 
con el bienestar de nuestra comunidad. 
 
Creo que es importante realmente trabajar de la mano en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 
 

 
 
 



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 580 
 

 

DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso mesa directiva, compañeros y compañeras. 
 
Dándole continuidad a lo que las personas que me ahora se 
antecedieron, la diputada Mildred, el diputado Aldana, también 
Hagamos una reflexión, hagamos una reflexión compañeras; 
ustedes que son del sur del estado una exigencia fuertísima de 
los campesinos era precisamente que no había habido un eco ni 
respuesta con el sur en el tema del área rural, cuántas 
administraciones habían pasado y no se les había dado un eco y 
una respuesta a los ganaderos, a los agricultores y que era algo 
que se demandaba fuertemente. 
 
Hoy les puedo decir y me sumo a todo lo que se ha comentado 
aquí, hoy, por primera vez en un año los campesinos, los 
ganaderos, los horticultores, los pescadores tiene una respuesta 
favorable de un egreso que está etiquetado con un incremento 
del 46%, la SEDARPE va dar una respuesta precisamente a cada 
uno de los campesinos que era una exigencia del sur había una 
administración que en su momento se olvidó del campo y que 
hoy, con la Gobernadora Mara Lezama, hoy se les da respuesta 
con un incremento del 46%. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero. 
 

DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes, con el permiso de la mesa, compañeras 
diputadas, compañeros diputados. 
 
No debemos de perder de vista que en materia de recursos 
públicos estamos hablando de dos momentos distintos; uno 
cuando los entes de la Administración Pública y los Poderes del 
Estado rinden su informe ante la auditoría superior para entregar 
su cuenta pública que es donde se evalúa realmente si el 
ejercicio de los recursos públicos cumplieron con todas las 
disposiciones legales al efecto, hemos tenido aquí en el congreso 
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la visita del auditor cuando ha hecho los informes pertinentes 
respecto a ese sentido. Segundo se pretende de pronto ejercer 
un presupuesto de egresos y hay las consideraciones en este 
parlamento abierto deliberativo, plural, incluyente, pues este muy 
válidas las interpretaciones de cada uno de mis compañeras o 
compañeros diputados, sin embargo de pronto creo que debe de 
existir un ejercicio de congruencia entre que si no se aprueba lo 
que se pretende porque al final del día es un presupuesto de 
ingreso, se presupone que se ve ingresar cierta cantidad y tuvo 
a bien en primer lugar el secretario de sefiplan y luego su equipo 
de trabajo darnos una explicación muy puntual de lo que se 
proyecta ingresar no se considera de pronto la aprobación en su 
totalidad pero sí se exige que se haga un gasto cuando de alguna 
forma, insisto ya lo comentó la secretaria de la mesa, cómo vas 
a pretender gastar algo que no apruebas ingresar. Entonces sí 
tiene que haber una congruencia respecto a lo que se pretende 
ingresar contra lo que se pretende egresar. 
 
Todos los sectores que tuvo a bien explicarnos también el equipo 
de trabajo de la sefiplan, de alguna forma vemos que sus 
presupuestos incrementan a la alta y nos explicaron 
puntualmente en qué programas en específico se iba a llevar o 
se pretende aplicar este presupuesto para el 2024, ahora 
tenemos otro momento que también ya tuvimos en esta 
legislatura la oportunidad de conocer; las comparecencias de los 
titular es de las áreas que es un momento distinto donde se les 
pide cuentas a cada una de las áreas respecto del presupuesto 
autorizado y sobre las acciones realizadas con ese presupuesto. 
 
Entonces yo creo que si es importante puntualizar que en este 
momento que nos ocupa es la aprobación de la proyección de lo 
que pretende el gobierno ingresar versus lo que pretende egresar 
y las respectivas leyes que dan marco legal para que esto sea 
viable. Entonces yo creo que debemos de concentrarnos en lo 
que hoy nos ocupa y pues respetuosamente pediría a la mesa 
con este voto de confianza que por supuesto tenemos la mayoría 
de los diputados estoy segura de esta legislatura pues proceder 
a la votación 
 
(Al término de la intervención). 

    
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
   
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por mayoría con 18 votos a favor 
y 2 en contra. 

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por mayoría con 18 votos a favor y 2 en contra.    

   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Informe de 
la Comisión de Derechos Humanos respecto a si las personas 
postulantes a ocupar el cargo de Consejera o Consejero del 
Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, descritas en el Punto Primero del 
Dictamen aprobado por la comisión de Derechos Humanos en 
fecha 30 de agosto de 2022, siguen cumpliendo los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 24 de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee informe) 
 
La Comisión de Derechos Humanos informa al pleno legislativo 
de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
que las personas postulantes que se describen a continuación 
siguen cumpliendo con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en el artículo 24 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, para ocupar el cargo de 
Consejera o Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo: 
 
C. Ignacio Alonso Velazco. 
C. Ángel Rivero Palomo. 
C. Víctor Hugo Venegas Molina. 
C. Marcelo Jiménez Santos.  
C. Eloi Stalin Quintal Jiménez. 
C. José Manuel Jiménez García. 
C. Nayeli Rodríguez Hernández. 
C. Paola Monserrat Cortés Rodríguez. 
 
Segundo. - Remítase el presente informe al pleno legislativo de 
la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, por 
conducto de la Presidencia de la Mesa Directiva del Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el informe 

presentado.      
 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
No habiendo observaciones, se somete a votación el informe 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el informe presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en 
contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el informe presentado. 
 

Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Designación de las 

Consejeras y Consejeros del Consejo Consultivo de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: Para la designación de las Consejeras y Consejeros del Consejo 

Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo, se pone a consideración de esta Legislatura a 
las Ciudadanas y Ciudadanos que satisfacen los requisitos 
establecidos en el artículo 24 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo: 

 
1. C. Ignacio Alonso Velasco 
2. C. Ángel Ezequiel Rivero Palomo 
3. C. Víctor Hugo Venegas Molina 
4. C. Marcelo Jiménez Santos 
5. C. Eloy Stalin Quintal Jiménez 
6. C. José Manuel Jiménez García 
7. C. Nallely Rodríguez Hernández y 
8. C. Paola Monserrat Cortés Rodríguez 

 
Compañeras Diputadas y Diputados, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 y 25 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, se 
procederá a votar por cada uno de los que integran la lista de 
Ciudadanas y Ciudadanos antes mencionada y quienes 
obtengan la votación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Legislatura serán las Consejeras y los 
Consejeros del Consejo Consultivo de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 

 
En ese sentido, se pone a consideración al Ciudadano Ignacio 
Alonso Velasco, para lo cual, instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.  
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PRESIDENTE: Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 

(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 

la siguiente manera: 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la votación realizada. 

 
Se pone a consideración al Ciudadano Angel Ezequiel Rivero 
Palomo, para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.  
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 

la siguiente manera: 1 voto a favor y 19 en contra. 
 
PRESIDENTE En tal virtud, se declara no aprobada la votación realizada. 
 

Se pone a consideración al Ciudadano Victor Hugo Venegas 
Molina, para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.  

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 
la siguiente manera: 19 votos a favor y 0 votos en contra. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la votación realizada. 
 

Se pone a consideración al Ciudadano Marcelo Jiménez Santos, 
para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 

la siguiente manera: por unanimidad con 21 votos a favor y 0 
votos en contra. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara(aprobada la votación realizada. 
 

Se pone a consideración al Ciudadano Eloy Stalin Quintal 
Jiménez, para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.  

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 

la siguiente manera: 0 votos a favor y 20 votos en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara no aprobada la votación realizada. 
 

Se pone a consideración al Ciudadano José Manuel Jiménez 
García, para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.  

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
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(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 

la siguiente manera: 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la votación realizada. 
 

se pone a consideración a la Ciudadana Nallely Rodríguez 
Hernández, para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación 
por 1 minuto.  

 
  Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 

(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 

la siguiente manera: por unanimidad 20 votos a favor y 0 en 
contra. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la votación realizada. 
 

Se pone a consideración a la Ciudadana Paola Monserrat Cortés 
Rodríguez, para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación 
por 1 minuto.  

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de 
la siguiente manera: por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en 
contra. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la votación realizada. 
 

Atendiendo al resultado de la votación obtenida, se tiene que las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la votación requerida 
por el artículo 25 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos son: 
 
C. Ignacio Alonso Velazco. 
C. Víctor Hugo Venegas Molina. 
C. Marcelo Jiménez Santos.  
C. José Manuel Jiménez García. 
C. Nayeli Rodríguez Hernández. 
C. Paola Monserrat Cortés Rodríguez. 
 
Por lo anterior, se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
DESIGNA A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS: 
 
C. IGNACIO ALONSO VELAZCO. 
C. VÍCTOR HUGO VENEGAS MOLINA. 
C. MARCELO JIMÉNEZ SANTOS.  
C. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA. 
C. NAYELI RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
C. PAOLA MONSERRAT CORTÉS RODRÍGUEZ. 
 
COMO CONSEJERAS Y CONSEJEROS CONSULTIVOS DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, QUIENES DURARÁN EN EL CARGO 
POR UN PERÍODO DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A 
PARTIR DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023 Y HASTA EL 12 DE 
DICIEMBRE DE 2027. 

  
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, sírvase notificar al Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado la integración de 
dicho consejo y a las ciudadanas y ciudadanos designados que 
deberán tomar protesta del cargo en la sesión ordinaria que para 
tal efecto se señale. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo y por el que se reforma y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Derechos del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
El documento legislativo en cuestión establece que los 
concesionarios, permisionarios, autorizados y/o cualquier otra 
persona relacionada con la prestación del servicio público o 
derivado de transporte al momento de realizar un trámite ante el 
Instituto deberá señalar si desean o no ser donadores 
autorizados de órganos, tejidos y células para trasplantes 
Además de que el Instituto de Movilidad y la Secretaría de Salud 
de Quintana Roo, integrarán la información que genere el registro 
Estatal de donadores de Quintana Roo. 
 
En ese sentido, resulta de suma importancia la actualización del 
marco normativo estatal en materia del derecho humano a la 
movilidad con lo establecido en la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial toda vez que un sistema jurídico en donde las 
facultades y atribuciones de sus diversos niveles de gobierno no 
se encuentren relacionados de manera armónica en sus 
facultades y competencias limita el acceso de las personas a la 
multicitado prerrogativa fundamental, aunado a que al no existir 
claridad en las competencias gubernamentales las autoridades 
no logran realizar una efectiva coordinación institucional para 
garantizar los derechos humano de las personas. 
 
La propuesta legislativa en cuestión no solamente garantiza el 
derecho humano a la movilidad, sino también, a la prerrogativa 
fundamental de la salud estableciendo una conexión e de 
relación entre ambos derechos inherentes a la personalidad 
humana otorgándoles un marco normativo de protección esto en 
beneficio de todas las ciudadanas y ciudadanos que habitan en 
el Estado de Quintanar Roo. 
 
Dictamen. - Las comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
y Movilidad tienen a bien aprobar la iniciativa descrita en el rubro 
segundo del apartado de antecedentes las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de decreto establecido en el presente 
dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la mesa directiva en 
funciones del segundo año de ejercicio constitucional de la H. 
XVII Legislatura del estado de Quintana Roo, para efectos del 
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debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintanar Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

    
(Asume la Presidencia el Vicepresidente, Diputado Issac Janíx 
Alanís). 
 

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.     

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 

Ayuso Achach. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches, con el permiso de la mesa directiva. 
 
Es necesario hacer uso de esta tribuna para fijar nuestro 
posicionamiento en contra del dictamen que se pone a nuestra 
consideración. 
 
Es evidente la falta de voluntad política que se pone de 
manifiesto nuevamente con esta reforma que es a todas luces un 
atentado contra la autonomía municipal de un instituto que se 
ocupa de todo menos de la movilidad, si hubieran tenido la 
voluntad política hoy no tendríamos la enésima reforma a una 
inoperante ley de movilidad que además como ya se habían 
anunciado se ha licitado una prestación de servicios 
profesionales de consultoría para la armonización de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo. La emisión de su 
reglamento y la adecuación del orden jurídico Estatal relativo 
aplicable y que fue adjudicada a consultores en Innovación, 
desarrollo y estrategia aplicada SC con un importe de 11 millones 
362 mil 200, demostrando con ello que en el instituto no cuentan 
con el personal técnico calificado para emprender una tarea que 
además debería ser una tarea del Congreso del Estado. 
 
Ahora se presenta una reforma que deroga la facultad normativa 
que tienen los Municipios del Estado de Quintana Roo para emitir 
las licencias y permisos para conducir, deroga la facultad 
normativa que tienen los municipios en materia de cobro de 
cursos clases y escuelas de manejo, establece que el instituto de 
movilidad del estado de Quintana Roo otorgue un permiso para 
que las personas Físicas o Morales que se dediquen a impartir 
cursos y clases de manejo y también en coordinación con la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y el Instituto de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo la creación del registro público de 
transporte. También se pretende integrar el Registro Estatal de 
licencias y permisos de conducir a cargo del Instituto de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, también establece que el 
Instituto pueda realizar acciones de alcoholimetría en 
coordinación con los ayuntamientos y demás autoridades 
competentes de la misma manera el documento legislativo en 
cuestión establece que los concesionarios permisionarios 
autorizados y cualquier otra persona relacionada con la 
prestación del servicio público o privado de transporte al 
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momento de realizar un trámite ante el Instituto deberán señalar 
si desean o no ser donadores autorizados de órganos, tejidos y 
células para trasplantes, además que el Instituto de Movilidad y 
la Secretaría de Salud de Quintana Roo, integrarán la 
información que genere el registro estatal de donadores de 
Quintana Roo, aunado a lo anterior la acción legislativa en 
cuestión propone adicionar la Facultad de que el instituto de 
movilidad pueda otorgar concesiones a los particulares con el fin 
de que estos presten el servicio de expedición de licencias y 
permisos de conducir, esto se dice de conformidad a lo dispuesto 
en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. De 
igual manera se establece un marco normativo reglamentario 
para el otorgamiento de las licencias y permisos de conducir, 
todo bajo el argumento de que se está realizando una 
armonización con lo establecido en la ley general de movilidad y 
seguridad vial, la deliberación de esta armonización, la ley 
Federal de derechos Debería ser una discusión amplia y 
buscando consensos principalmente con los ayuntamientos. 
 
Lamentablemente esta no es una discusión técnica, es una 
discusión de fondo sobre uno de los temas más delicados que 
han caracterizado a la actual administración, el grave problema 
de la movilidad del estado, un debate sobre la movilidad que se 
hace presente en cada vez más espacios de la vida pública en 
un instituto cada vez más alejado de su función administrativa 
como garante de la seguridad vial y la integridad de las y los 
ciudadanos. Es claro que es indispensable el respaldo de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno en tareas de 
movilidad y seguridad en las calles, caminos y carreteras de 
nuestra entidad, es muy cuestionable querer dar tareas de 
construir, controlar y administrar proyectos estratégicos a un 
órgano que es solo una parte del gobierno del estado y es 
también cuestionable que se quiera soslayar a las autoridades 
municipales, ahora pretenden que los elementos del instituto de 
movilidad puedan tener el control ya no solo de la emisión de 
licencias y permisos de conducir sino de un registro de las 
mismas y ser los que certifiquen a las escuelas de manejo 
generando una doble tributación que recae en el bolsillo de los 
usuarios; en lugar de articular el cobro de derechos con las 
necesidades de las finanzas públicas, con el diseño normativo 
regulatorio e institucional así como con los objetivos de un 
verdadero plan de movilidad se busca centralizar cada vez más 
funciones, tareas y recursos en el instituto de movilidad y su 
director. 
 
No se pueden incrementar exponencialmente los recursos 
propios a su disposición sin órganos de control transparentes y 
efectivos del ejercicio de los recursos públicos y ahora se le 
quiere dar la posibilidad de que puedan concesionar la 
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expedición de licencias y permisos de conducir. De esto surge la 
pregunta, Entonces para qué quitarles a los municipios esta 
facultad, además sin tener un respaldo constitucional para 
hacerlo. Con mucho respeto esperemos a tener la nueva ley de 
movilidad qué tan cara será y discutamos realmente y de manera 
muy seria este problema que ya es un flagelo para el estado y 
sus ciudadanos. 
 
Es por ello que esta reforma no la podemos respaldar y mi voto 
será en contra. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 
 

DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa directiva, compañeros diputados, 
diputadas, ciudadanas y ciudadanos de Quintana Roo. 
 
Hoy me dirijo a ustedes con profunda convicción y 
responsabilidad para expresar mi voto en contra de la reciente 
reforma propuesta a la ley de movilidad de nuestro querido 
estado, una ley parchada y que pronto será sustituida por la ley 
de movilidad con un costo de 11 millones 632 mil pesos, 
propuesta por el titular del instituto de movilidad en el estado, 
Rodrigo alcázar Urrutia. Este acto de ir en contra representa un 
ejercicio de defensa de nuestros principios y derechos 
fundamentales en materia de transporte y movilidad, la movilidad 
urbana es un elemento esencial para el desarrollo sostenible y la 
calidad de vida de nuestra comunidad, sin embargo la reforma 
propuesta plantea desafíos significativos que no podemos pasar 
por alto; algunos de los cambios propuestos podrían tener un 
impacto negativo en la accesibilidad, la equidad y la eficiencia de 
nuestros sistemas de transporte y los más afectados son los 
municipios queriendo volver este instituto en recaudador en vez 
de un instituto operativo regulador y ejecutor. 
 
Como representante de la ciudadanía mi voto en contra no es un 
rechazo infundado sino un llamado a la reflexión y al diálogo, 
insto a considerar detenidamente los posibles efectos de estas 
modificaciones en la vida cotidiana de los habitantes de Quintana 
Roo, además es esencial recordar que la participación ciudadana 
y la transparencia son pilares fundamentales de cualquier 
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proceso democrático. Al oponerme a esta reforma estoy 
abogando por un diálogo más extenso y por la inclusión de las 
diversas perspectivas de nuestra sociedad en la toma de 
decisiones relacionadas con la movilidad, la defensa de nuestros 
derechos y principios no debe interpretarse como un obstáculo 
sino como una contribución valiosa al diseño de políticas que 
realmente beneficien a todos. 
 
Invito a la comunidad a involucrarse, a expresar sus inquietudes 
y a trabajar juntos para construir un sistema de movilidad que 
refleje nuestras necesidades y aspiraciones colectivas, que este 
acto de votar en contra sirva como un recordatorio de nuestro 
compromiso con la construcción de un Quintana Roo más 
inclusivo, equitativo y orientado al bienestar de todos. 
 
Gracias por su atención y por ser parte activa de esta 
construcción de un futuro más prometedor para nuestra 
comunidad. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero. 
 

DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa y de mis compañeras diputadas y 
diputados. 
 
Yo nada más mi participación va en el sentido de puntualizar 
precisamente la responsabilidad que tenemos como legisladores 
locales y básicamente estriba en conocer, insisto conocer a qué 
se refiere esa responsabilidad y la fundamental precisamente es 
la de legislar. Recordemos que las leyes generales son aquellas 
que distribuyen competencias en los tres niveles de gobierno, la 
ley general que se aprobó en el Congreso de La Unión porque 
no lo hicimos a Capricho de esta legislatura, la ley general 
aprobada en el Congreso de La Unión distribuía perfectamente 
los niveles de competencia en el ámbito Federal, Estatal y 
municipal. El 28 de abril del 2023 se explicó ya en cuanto hicimos 
la armonización de la ley estatal de movilidad las atribuciones 
que le competen al Estado. El 4 de diciembre lo que se hizo fue 
armonizar las facultades de los municipios para que 
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precisamente no quedara duda respecto a esta facultad 
contenida en una ley general y ya el 8 de diciembre aprobamos 
las leyes de ingresos de y hacienda de los municipios con los que 
se trabajaron con cada un uno de sus equipos para que pudieran 
realizarse en este caso los convenios respectivos para que no se 
dejara de atender la operatividad en esta prestación de servicio. 
 
Como lo comento ya el 28 de abril del 2023, el 4 de diciembre de 
este año, el 8 de diciembre de este año se ha explicado en 
innumerables ocasiones que no es a capricho de este de esta 
legislatura, que no estamos pretendiendo hacer menos de lo que 
nos corresponde y creo que todavía a pesar de las reuniones de 
trabajo que se han tenido sigue habiendo dudas. 
 
En lo personal por supuesto este nuestro voto será a favor 
porque tenemos plenamente claro cuál es el nivel de 
competencia y de responsabilidad que le compete a cada uno de 
los niveles de gobierno. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella. 
 

DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches a todos. 
 
No cabe duda que no deja de sorprendernos un nuevo parchaje 
a la ley de movilidad y lo digo de verdad con todo respeto, hay 
tiempos para todo, hay procedimientos para todo y esta ley ha 
sido un parchaje para todo, tiene desde si te quito las facultades, 
te las regreso, no voy a modificar tu ley, te quito estas facultades, 
me las otorgo, te las regreso, te digo que bueno a través de 
convenio, pero bueno luego definimos cómo y entre eso pues 
bueno viene todo este relajo ahora con una nueva parchita que 
es para recaudar para ya darle al instituto de movilidad esa 
facultad de poder recaudar el otorgamiento de licencias y 
permisos y, aclarar la ley general es una cosa. 
 
La ley general sí transfiere tanto al estado como a los municipios 
estas facultades, específicamente expedir sí lo transfiere, no 
cobrar, esa es una determinación que los estados pueden o no 
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hacer, hay estados que no lo están haciendo entonces eso es 
una determinación que se toma obviamente desde el tema 
estatal pero que se faculte al ya instituto de movilidad totalmente 
reformado en muchísimas cosas, que se faculta inclusive a tocar 
o trastocar facultades de los ayuntamientos, como por ejemplo 
decirles otorgar permiso para que las direcciones de tránsito 
puedan o no ejercer exámenes teóricos o prácticos de manejo 
pues ya vamos más allá. 
 
Entonces aguas con el tema constitucional, evidentemente hay 
temas que pudieran trastocar facultades y lo digo con todo 
respeto, evidentemente hay temas que quedan pendientes como 
otorgar concesiones a los particulares con el fin de que estos 
presten el servicio de expedición de licencias y permisos de 
conducir, facultar al instituto para otorgar concesiones a 
particulares, lo que era una facultad de los ayuntamientos, 
aguas, creo que ahí es son focos rojos. 
 
Entonces, dicho sea de paso seguimos y seguimos facultando 
este instituto que ya más parece un órgano autónomo porque de 
repente hasta cuando hacemos preguntas en relación hacia 
dónde van los recursos nos dice; no pues es que eso es instituto 
de movilidad y nosotros no lo vamos a ejercer, entonces 
pareciera que ya es un órgano autónomo y que ya nos entregan 
cuentas por parte del instituto de movilidad y pues bueno dicho 
se de paso aquí tengo el contrato de los 11 millones de pesos de 
la supuesta ley integral que nos iban a entregar y pues bueno 
con la novedad que en la cláusula primera te dice; que es una 
prestación de servicios profesionales únicamente para armonizar 
la ley de movilidad, es decir, que no necesariamente incluye una 
ley integral, oh sorpresa. 
 
Entonces pues bueno llamemos las cosas como lo que son, a lo 
mejor es el tema está de asesoría que han estado haciendo, 
esperemos que no porque sería una burla para inclusive los 
trabajadores de este congreso del estado que bien pudieran 
haber sacado una reforma integral que abarcara todos los 
aspectos en temas de movilidad y hasta el día de hoy nos 
seguimos sin meter en temas de desarrollo de movilidad 
sostenible. 
 
Entonces hay muchísimos temas, nada más estamos sacando 
los temas recaudatorios, entonces es 100% reformas que son 
recaudatorias, entonces hay que tener como mucho cuidado con 
el juego de palabras que se hacen en este este tipo de reformas 
y nomás dejo ahí la previsión para cualquiera que crea que estas 
reformas son así al aire. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 
 

DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa directiva, compañeros y compañeras. 
 
Haciendo hincapié precisamente y como integrante de la 
comisión de movilidad quiero hacer hincapié de lo que hoy en su 
momento se está cuestionando, si bien es cierto quien me 
antecedió la diputada Maritza pues es integrante también de la 
comisión y hemos asistido a varias reuniones a nivel estatal 
donde se han implementado acciones muy importantes donde 
algunas entidades federativas lo que están haciendo, y sí es 
cierto, todas han estado modificando ya su propia ley de 
movilidad conforme a lo que en la ley general que se validó en el 
senado que se vaya armonizando la propia ley. Si bien es cierto 
también la movilidad que trae el estado nos rebasa en situación 
y por eso se está trabajando fuertemente con todas estas 
iniciativas de ley, se hablaba de que es una ley recaudatoria, les 
puedo decir que no es así, el tema de la certificación y bien lo 
saben en su momento que yo aplaudo que en todas las reuniones 
de las comisiones ha estado ahí el director de movilidad para 
presentar si alguno de nosotros los diputados tenemos dudas 
para que se puedan despejar perfectamente bien. 
 
Hablaba la diputada Cinthya del cobro indebido del 
IMOVEQROO y puedo ser clara y precisa que lo señaló 
fuertemente el tema de la certificación no es así, se le va a ser 
competencia de los municipios lo que él va nada más a ratificar 
esas certificación para poder dar la licencia de conducir, la 
función del director o de IMOVEQROO es nada más checar que 
el documento que se va a tramitar a través del ayuntamiento sea 
un documento que cumpla con los requisitos y pueda él validar 
la certificación de los propios ayuntamientos. Si bien es cierto 
comentaban ustedes del tema del parcheo yo creo que era 
necesario empezar ahorita a trabajar con las iniciativas de ley 
que hoy se están dando y que también en corto tiempo 
tendremos un proyecto integral que eso fue el compromiso del 
director de IMOVEQROO para presentar esa ley que tanto 
demanda aquí que es un derecho el derecho de la movilidad vaya 
acorde a todos los requerimientos y necesidades de los 
quintanarroenses, así como se ha venido haciendo y normando 
ya lo de los mototaxis se ha venido normando también y 
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regulando ya lo de llegar a acuerdos con el tema de los Uber y 
de los taxistas. 
 
Hoy estamos dando un avance más también con el tema de las 
licencias que no es un tema del estado, es un tema de armonizar 
la propia ley que ya hay siete entidades federativas que le dan ya 
la competencia como debe de ser según la ley general de 
movilidad a los Estados. 
 
es cuánto 
 
(Al término de la intervención). 

    
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por mayoría con 16 votos a favor y 
3 en contra.     

     
PRESIDENTE: Se toma en consideración el voto a favor también del Diputado 

Ricardo Velazco. 
 

En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 
presentado. 

      
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio. 
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DIPUTADA ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Antes de emitir mi voto en lo particular quiero manifestar que el 
instituto de movilidad es el órgano especializado que debe 
comenzar a poner orden en un tema tan importante que llega al 
grado de ser un derecho humano, lejos de tratarse de una 
reforma meramente recaudatoria su finalidad principal es tener 
orden en la expedición de licencias de conducir con toda la 
intención de dar certeza a las licencias que se emiten en el 
estado. 
 
Al poder controlar su emisión y con ello contribuir a la seguridad 
pública, en pocas palabras, a controlar posibles acciones 
evasivas al solicitarlas y obtenerlas, es un tema de seguridad y 
de orden para cuidar que tengamos un adecuado orden en las 
licencias de conducir por ello mi voto en lo general y ahora en lo 
particular será a favor. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 

 
Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón 
Chablé. 

 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches a todas y a todos los diputados presentes y 
el público que nos ve en las diferentes redes sociales. 
 
Con su permiso presidente de la mesa directiva, de mis 
compañeras diputadas y diputados que integran esta soberanía 
popular. 
 
Con fundamentos en los artículos 163 y 166 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo tengo a bien 
proponer sea reservado el artículo 172 bis de la ley de movilidad 
del estado de Quintana Roo. Se trata de una acción se trata de 
una de las adiciones incluidas dentro del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se reforma, adicionan y derogan diversas 
disposiciones a la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo 
y por el que se reforma y se derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, para su 
aprobación; en su caso. 
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Mi propuesta se encuentra fundamentado en el artículo 75 
fracción 27 de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, es pertinente regresar el citado numeral a las comisiones 
turnados para un análisis y dictaminación, por lo tanto y en vista 
de la importancia del tema; compañeras y compañeros diputados 
me permito proponer a esta soberanía a su respetable 
consideración y en el ejercicio de la contribución legal conferida 
atribución legal conferida por la Ley Orgánica del poder 
legislativo se aparte y se reserve el artículo 172 bis de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, a efecto de que pueda 
ser regresado para su estudio, análisis, discusión a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de Movilidad 
de esta H. Legislatura lo anterior sin menoscabo de la votación 
en general del proyecto de decreto que nos ocupa. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Compañeros y compañeras Diputados, cerrado el debate y 

atendiendo la intervención del Diputado José María Chacón 
Chablé con la finalidad de apartar para su impugnación del 
dictamen del artículo 172 bis de la Ley de Movilidad de del Estado 
de Quintana Roo. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
163 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 87 del reglamento 
para el gobierno interior de la Legislatura, ambos del Estado de 
Quintana Roo se reservan para su votación en lo particular los 
artículos que no fueron impugnados y no ameritan discusión 
siendo estos;  
 
El párrafo cuarto del artículo tercero, las fracciones 41 y 53 del 
artículo quinto, el párrafo primero la fracción 30 el inciso c de las 
fracciones 30 34 39 y 40 del artículo 25, el artículo 29 la fracción 
vigésimo del artículo 30, las fracciones decimo primera y decimo 
primera bis del artículo 34, la fracción décimo séptima del artículo 
38, el tercer párrafo del artículo 77, el artículo 172, el artículo 173, 
las fracciones primera, cuarta y quinta del artículo 175, el artículo 
176, las fracciones tercera, cuarta y quinta del artículo 177, el 
artículo 178, el artículo 180, la denominación del capítulo decimo 
del título cuarto para llamarse de los registros estatales de 
movilidad, el artículo 182, el artículo 183, la fracción tercera el 
artículo 184, el inciso B de la fracción quinta del artículo 198, el 
tercer párrafo del artículo 204, el inciso G y H de la fracción 
Segunda del artículo 208 y el artículo 216, las fracciones 41, 42, 
43 y 44 y 45 al artículo 25, la fracción decimo primera ter al 
artículo 34, el artículo 173 bis, las fracciones sexta, séptima, 
octava, novena y décima al artículo 175, la fracción sexta al 
artículo 177, el artículo 180 bis, el artículo el artículo 180 ter, el 
artículo 180 quater, la sección primera denominada Registro 
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Público del transporte al capítulo decimo del título cuarto, el 
artículo 181 bis, la sección Segunda del capítulo décimo del título 
cuarto denominada registro Estatal de licencias y permisos para 
conducir, el artículo 188 bis, el artículo 188 ter, el artículo 188 
quater y el artículo 188 quinquies, se deroga el inciso a de la 
fracción trigésima del artículo 25, la fracción octava del artículo 
38, las fracciones segunda y tercera del artículo 175 y el artículo 
242, todos de la ley de movilidad del estado de Quintana Roo y 
se reforma la denominación del capítulo decimo primero del título 
segundo para llamarse de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, el primer párrafo del artículo 75, se derogan las 
fracciones primera, segunda, sexta, novena, décima y 
decimotercera todos del artículo 75 todos pertenecientes a la ley 
de derechos de del estado de Quintana Roo. 
 

PRESIDENTE: Por lo tanto, se somete a votación dichos artículos, instruyo se 
abra el módulo de votación por 2 minuto.     

    
Compañeros Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
     
(Se somete a votación). 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que fueron aprobados en lo particular 

los artículos mencionados por mayoría con 17 votos a favor y 3 
en contra.     

    
PRESIDENTE: Se declaran aprobados los artículos mencionados. 
 
 Ahora bien, se somete a votación el artículo 172 bis de la Ley de 

Movilidad contenido en el Dictamen que fuera reservado, por lo 
que instruyo se habrá el módulo de votación por 1 minuto. 

 
 Compañeras Diputadas y compañeros diputados, sírvanse emitir 

su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Estamos votando en este momento el contenido del dictamen 
que fuera reservado para que, en caso de que no se apruebe, se 
regrese a comisiones. Entonces por eso si en este momento, 
estamos votando para que se regrese a comisiones, por eso lo 
estamos reservando. 
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PRESIDENTE: Le voy a leer de nuevo lo que se está pidiendo, dice; se somete 
a votación el artículo 172 bis de la Ley de Movilidad contenido en 
el Dictamen que fuera reservado, por lo que instruimos que se 
habrá el módulo de votación. 
 
Es decir, es correcto, si se vota en contra el artículo se regresa a 
comisiones. 
 
Con mucho gusto le voy a leer el artículo 166. 
 
Si me permiten con mucho gusto les leo el artículo 166 de la Ley 
Orgánica para que les quede claro y por qué se somete a 
votación de esta forma, dice; el artículo 166, cerrado el debate 
de cada uno de los artículos en particular se procederá a la 
votación si no fuera aprobado el artículo se reservará para que 
junto con los demás que tampoco fueron aprobados regresen a 
la comisión o comisiones respectivas para formular dictamen de 
esos artículos de acuerdo a lo discutido por el pleno. Por lo tanto, 
si se vota en contra se reserva y se manda a comisiones y, 
ustedes deciden mediante la votación. 
 
Quedamos con el módulo abierto, por favor por 2 minutos. 
 
(Se continua con la votación). 
 

PRESIDENTE: Le voy a explicar de nuevo con mucho gusto; en la propuesta del 
diputado Chacón pidió que se reservara el artículo 172 lo que 
estamos sometiendo a votación en este momento, en lo 
particular, de ese artículo es si lo mandamos a que se reserve, 
es decir, si nosotros al votar en contra vamos a mandar este 
artículo a que se vuelva a estudiar a comisiones. Como dice el 
artículo 166 de la Ley orgánica que todos ustedes seguro tienen, 
dice; cerrado el debate en cada uno de los artículos en particular 
se va a procederá a la votación, si no fuese aprobado el artículo 
en mención se reservará para que junto con los demás que 
tampoco fueron aprobados regresen a la comisión o comisiones 
respectivas para formular el dictamen, es decir, que si en este 
momento nosotros votamos en contra se va a reservar dicho 
artículo que propone nuestro compañero el diputado Chacón. Si 
me permiten les hago mención hace unos momentos antes de 
someter a votación este artículo, leí todos los anteriores que sí 
estábamos nosotros votando a favor, es decir, le voy a repetir 
porque tal vez no se escuchó. Decía; compañeras diputadas y 
compañeros diputados cuando se cerró el debate del diputado 
José María Chacón y con la finalidad de apartar para su 
impugnación del dictamen del artículo 172 de la ley de movilidad 
del estado de Quintana Roo con fundamento con fundamento en 
lo dispuesto el artículo 163 de la Ley Orgánica del poder 
legislativo y 87 del reglamento para el gobierno interior, ambos 
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del estado de Quintana Roo, se reservan para su votación, en lo 
particular los artículos que no fueron impugnados y no ameritan 
discusión siendo los mencionados. Por lo tanto, se sometió a 
votación los artículos mencionados y ahora estamos votando 
para que se reserve el artículo que propone el diputado. 

 
PRESIDENTE: Ese es el procedimiento. Si, pero previamente, repito ustedes 

acaban de votar diputados, ustedes acaban de votar que se 
apartara, lo que procede es, que se vote para que ustedes 
decidan que si se reserve o no y se mande de regreso a 
comisiones. El procedimiento es exactamente como dice la ley 
Orgánica, ahora en este momento vamos a votar. 
 
Okey, sometemos a votación el artículo 172 de la ley de 
movilidad contenido en el dictamen que fuera reservado, por lo 
que instruimos se abra el módulo de votación. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Correcto, Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto. 

 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, volveremos a 
elaborar la propuesta en cuestión. Se somete a votación la 
propuesta de reserva del artículo 172 bis de la ley de movilidad 
para su regreso a comisiones. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Diputadas y diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le Informo que ha sido aprobada por 

unanimidad la propuesta presentada para reservar el artículo 172 
bis de la Ley de Movilidad para que se regrese a comisiones con 
20 votos a favor y 0 en contra. 
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PRESIDENTE: Se declara no aprobado el artículo 172 bis de la ley de movilidad 
del dictamen, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
se regresa a la comisión de Movilidad para su respectivo análisis 
y dictamen. 

    
 Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 

asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada mayoría con 17 votos a favor y 3 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA: EL PÁRRAFO 
CUARTO DEL ARTÍCULO 3; LAS FRACCIONES XLI Y LIII DEL 
ARTÍCULO 5; EL PÁRRAFO PRIMERO, LA FRACCIÓN XXX, 
EL INCISO “C” DE LAS FRACCIONES XXX, XXXIV,  XXXIX Y 
XL DEL ARTÍCULO 25; EL ARTÍCULO 29; LA FRACCIÓN XX 
DEL ARTÍCULO 30; LAS FRACCIONES XI Y XI BIS DEL 
ARTÍCULO 34; LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 38; EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 77; EL ARTÍCULO 172; 
EL ARTÍCULO 173; LAS FRACCIONES I, IV,  Y V DEL 
ARTÍCULO 175; EL ARTÍCULO 176; LAS FRACCIONES II, IV 
Y V DEL ARTÍCULO 177;  EL ARTÍCULO 178;  EL ARTÍCULO 
180;  LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO DÉCIMO, DEL 
TÍTULO CUARTO PARA LLAMARSE “DE LOS REGISTROS 
ESTATALES DE MOVILIDAD”; EL ARTÍCULO 182; EL 
ARTÍCULO 183; LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 184; EL 
INCISO “B” DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 198; EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 204; EL INCISO “G” Y 
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“H” DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 208 Y EL ARTÍCULO 
216; SE ADICIONA: LAS FRACCIONES XLI; XLII, XLIII, XLIV 
Y XLV AL ARTÍCULO 25, LA FRACCIÓN XI TER AL 
ARTÍCULO 34;  EL ARTÍCULO 172 BIS, EL ARTÍCULO 173 
BIS; LAS FRACCIONES VI, VII, VIII, IX Y X AL ARTÍCULO 175; 
LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 177;  EL ARTÍCULO 180 BIS, 
EL ARTÍCULO 180 TER; EL ARTÍCULO 180 QUÁTER; LA 
SECCIÓN PRIMERA DENOMINADA ”REGISTRO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE” AL CAPÍTULO DÉCIMO, DEL TÍTULO 
CUARTO; EL ARTÍCULO 181 BIS; LA SECCIÓN SEGUNDA, 
DEL CAPÍTULO DÉCIMO, DEL TÍTULO CUARTO 
DENOMINADA “REGISTRO ESTATAL DE LICENCIAS Y 
PERMISOS PARA CONDUCIR”, EL ARTÍCULO 188 BIS; EL 
ARTÍCULO 188 TER; EL ARTÍCULO 188 QUATER Y EL 
ARTÍCULO 188 QUINQUIES; SE DEROGA: EL INCISO “A” DE 
LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 25; LA FRACCIÓN VIII 
DEL ARTÍCULO 38; LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 
175 Y EL ARTÍCULO 242;  TODOS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  

 
Y SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XI, 
DEL TÍTULO II, PARA LLAMARSE “DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA”; EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 75; SE DEROGAN: LAS FRACCIONES I, II, VI, IX, 
X Y XIII, TODOS DEL ARTÍCULO 75, TODOS 
PERTENECIENTES A LA LEY DE DERECHOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 

 
PRESIDENTE: Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección y Fomento 
Apícola del Estado de Quintana Roo; y se declara el día 20 de 
mayo de cada año como “Día Estatal de la Abeja Melipona o 
Abeja Sagrada Maya”; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen) 
 
La presente iniciativa de decreto tiene como objetivo principal 
efectuar diversas modificaciones a la Ley de Protección y 
Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo, esto con el 
propósito de ampliar y mejorar el ámbito de protección de las 
actividades relacionadas con la apicultura y la meliponicultura. 
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La propuesta legislativa en estudio establecer el día 20 de mayo 
de cada año como el día Estatal de la abeja melipona o abeja 
Sagrada Maya, siendo que el Poder Legislativo en coordinación 
con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca 
deberán realizar las actividades necesarias para la promoción y 
fomento de la producción, conservación y protección de la abeja 
melipona. 
 
Dictamen. - La Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo 
aprueban la iniciativa descrita en el rubro segundo del apartado 
de antecedentes en los términos en los que fue presentado y el 
proyecto de decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos del debate, votación y, en su caso, expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación).   

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 20 votos a favor 
y 0 en contra.     
     

PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 
presentado.     

         
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 20 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   
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PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
   
(Se somete a votación).     
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   

   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5; LA FRACCIÓN LIII DEL 
ARTÍCULO 11; SE ADICIONAN: LAS FRACCIONES LIV, LV, 
LVI, LVII DE ARTÍCULO 11, TODOS DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  

 
Y SE DECLARA EL DÍA 20 DE MAYO DE CADA AÑO COMO 
“DÍA ESTATAL DE LA ABEJA MELIPONA O ABEJA 
SAGRADA MAYA”. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 179 
Ter-1 al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
La iniciativa tiene como objetivo principal la creación de un nuevo 
delito al interior del Código Penal del Estado de Quintana Roo en 
materia de protección y bienestar animal, específicamente de los 
animales caninos, esto con el propósito de contar con una 
normatividad penal actualizada y garantista respecto a los 
derechos de los animales. 
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Las modificaciones en cuestión versan en la adición de un nuevo 
supuesto normativo en el Código Penal, el cual, imponga una 
pena de uno a cinco años de prisión, y de 200,000 días multa a 
una persona que se vea involucrada en materia de peleas de 
perros, esto en razón de ser una conducta antisocial, la cual 
propicia múltiples actos de maltrato y crueldad en contra de la 
raza canina. 
 
Dictamen. La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa de 
decreto contenida en el punto segundo del apartado de 
antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de 
decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos del debate, votación y, en su caso, expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
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PRESIDENTE: Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación).  
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

  
(Se somete a votación).    

  
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.   
  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.  
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
179 TER-1 AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 814 del 
Código Civil para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen) 
 
La iniciativa en análisis tiene como objetivo fundamental 
establecer que todas las autoridades deberán asegurar y 
garantizar, que en todos los asuntos en los que se involucre la 
violencia contra la mujer, en un procedimiento judicial 
establecido, estas tengan el disfrute y goce de todos los 
Derechos Humanos, especialmente de aquellos que permiten su 
óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de 
sus necesidades básicas, como vivienda, salud física y 
emocional, el vivir en familia con lazos afectivos y el sano 
esparcimiento, en ese sentido, la protección de los citados 
Derechos, debe realizarse de oficio por parte de las autoridades 
jurisdiccionales, con una mayor intensidad, ya que las 
condiciones de las mujeres para casos de violencia familiar 
siempre son en desventaja, esto en virtud de sus diferencias en 
las capacidades físicas, de roles en el hogar y de la maternidad. 
 
La iniciativa en análisis señala que, debe entenderse en primer 
término, que el criterio de igualdad entre las partes está sostenido 
sobre el principio argumentativo de la universalidad, por el cual, 
se entiende, en estricto sentido, que debe medirse a todos con la 
misma regla o mejor dicho, juzgar a todos con la misma Norma, 
sin embargo este principio de universalidad establece en su 
premisa que, para juzgarse de la misma manera debe existir una 
similitud implícita entre los sujetos, y esa lógica, y en esa lógica 
las desigualdades debe ser la excepción, pues ante la diferencia 
de dos sujetos la regla que que los mide debe ser diferente. 
 
Dictamen. Primero. - La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa 
de decreto a la que se refiere el punto segundo del apartado de 
antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de 
decreto establecidos en el presente dictamen. 
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Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos del 
debate, votación y, en su caso, expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
Compañeros Diputados, compañeras Diputadas sírvanse emitir 
su voto. 
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(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 15 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

  
(Se somete a votación).    

  
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 16 votos a favor y 0 en contra.   
  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.  

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
814 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 737 
 

 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo, en materia de requisitos para contraer 
matrimonio; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
Las personas promoventes pretenden llevar la redacción de las 
Normas que esta legislación emita un carácter inclusivo, como 
una estrategia para encajar a todas las personas en los sistemas 
y estructuras de la sociedad, con la finalidad de transformar o 
hacer modificaciones a estas estructuras normativas, para que la 
protección de los derechos humanos se entienda para todos. Lo 
anterior, al considerar que en la demarcación de una nueva era 
protectora de los derechos humanos, impulsada con la reforma 
de la, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
del 2011, como una llamada internacional a que las autoridades 
desde sus ámbitos de competencia los promuevan, respeten y 
garanticen, estos derechos humanos, siempre de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, esto por lo que no podemos 
restringirnos en crear leyes que no contengan en su redacción el 
lenguaje reformador, que permita al ser humano saberse 
comprendido o tomado en cuenta en la ley de que se trate. 
 
A través de la acción legislativa, en análisis, se pretende adecuar 
una serie de porciones normativas del Código Civil, que emplean 
una clasificación por demás obsoleta y denigrante para referirse 
al núcleo social de referencia, además que no considera aquellos 
que, sin tener discapacidad, presentan un desarrollo retardado, 
pero que, por sus rasgos físicos alterados por padecimientos 
biológicos y sus actitudes lentas, se les encuadra como 
incapaces, siendo esto erróneo, ya que mediante la educación 
especial pueden valerse por sí mismos, ser productivos, y por 
ende, celebrar cualquier acto jurídico. 
 
Dictamen. La Comisión de Justicia aprueba las iniciativas de 
decreto que se refieren a los puntos segundo, tercero, y cuarto, 
y quinto del apartado de antecedentes, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de decreto establecidos en el presente 
dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y, en su caso, expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

    
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches, con su permiso de la mesa directiva, de los 
compañeros, compañeras diputadas, diputados, del público en 
general y de las redes sociales. 
 
La intervención de esta iniciativa con respecto al código civil del 
artículo 700, quiero hacer hincapié primero dándoles las buenas 
noches a todas todos y todes quien nos siguen a través de la 
página oficial del poder legislativo y a los integrantes de la mesa 
directiva; compañeros y compañeras. 
 
El dictamen presentado contiene una reforma al código civil para 
el estado que presentamos junto con mis compañeras y 
compañeros de bancada en materia de requisitos para contraer 
matrimonio, hoy queda establecido en el código civil si así 
ustedes me apoyan para que podamos votarla a favor va a 
quedar establecido en el código civil que aquellas personas que 
desean contraer matrimonio y que padezcan alguna enfermedad 
Crónica o incurable que además sea contagiosa o hereditaria e 
impotencia por causa física incurable ya no serán impedimentos 
para contraer matrimonio lo que nos va a permitir cumplir con lo 
establecido en el orden constitucional, respecto a que nadie debe 
ser discriminado por condiciones de salud. 
 
Yo quiero principalmente agradecer al Diputado Hugo Alday y a 
los integrantes de la Comisión de Justicia, mis compañeros de 
bancada que primeramente atendieron nuestra iniciativa lo que 
va a garantizar el respeto de los Derechos Humanos de las 
personas en situación de vulnerabilidad. Agradezco también a 
los diputados y a las diputadas que en su momento, en un ratito 
más votarán por lo general y que esta legislatura pueda votar a 
favor este dictamen, de alguna forma es un avance fuerte que ha 
sido un reclamo constante de algunos ciudadanos que han ido a 
presentarse al registro civil y que ha sido un obstáculo 
precisamente que les ponen para poder contraer matrimonio ya 
que un requisito indispensable es presentar los estudios de 
sangre y si tienen alguna enfermedad no los podían casar. Hoy 
con esta reforma que se le está haciendo al código civil podrán 
ellos tomar la libertad de así decidirlo poder contraer matrimonio.  
 
Así es que muchas gracias de antemano y es cuanto señor 
presidente. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 18 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
         

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

        
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 18 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: Se REFORMA: EL ARTÍCULO 
382, LOS INCISOS A), B) Y C) DEL ARTÍCULO 383, LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 682, LAS FRACCIONES I, III, IV 
Y IX, ASÍ COMO EL ACTUAL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 700; SE ADICIONA: UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 700; TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 635 del 
Código Civil para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen). 
 
A través de la acción legislativa que nos ocupa, se propone 
adicionar un artículo 639 bis al Código Civil del Estado, en el que 
se establezca expresamente que el acta de nacimiento y las 
copias certificadas de las mismas que expida el Registro Civil, y 
se encuentren en buen estado y legibles, no estarán sujetas a 
plazo de caducidad alguno. Lo anterior, al considerar que, 
actualmente una de las grandes problemáticas con las que se 
tiene que lidiar por parte de la ciudadanía, es la práctica común, 
de las diversas instituciones públicas, de los tres órdenes de 
gobierno y de instituciones privadas que solicitan para ciertos 
trámites actas de nacimiento, con determinado periodo de 
expedición atentando en contra del ejercicio de derecho a la 
identidad, sin mencionar, que en muchas de las situaciones es la 
población más vulnerable en donde se agrava este problema, ya 
que además de ser un requisito, por demás engorroso, genera 
una afectación directa a la economía de las personas ciudadanas 
que no pueden pagar el costo de una nueva de nacimiento. 
 
Dictamen. La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa de 
decreto a la que se refiere el segundo punto del apartado de 
antecedentes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de 
decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura 
de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y, en su caso, 
expedición del decreto respectivo de conformidad a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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(Se somete a votación)  
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

  
(Se somete a votación).    

  
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.   
  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.  

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
635 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continue con el siguiente punto del orden 
del día. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia Montejo. 
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DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches, con su permiso de la mesa directiva y los 
compañeros y compañeros diputados de la XVII Legislatura y a 
los que nos sintonizan en las plataformas digitales del Congreso. 
 
Quiero felicitar a cada uno de las y los diputados de esta XVII 
Legislatura por esta votación que se llevó a cabo para reformar 
el código civil para que las actas de nacimiento no tengan 
temporalidad. A lo largo y ancho del Estado de Quintana Roo 
mucho se ha hecho la petición en todos los municipios para que, 
sobre todo los grupos vulnerables, no tengan que desembolsar 
un recurso necesario para la alimentación en actas de nacimiento 
que lo piden en diferentes instituciones, considero que el día de 
hoy, como legislatura, nos llevamos una estrella porque estamos 
ayudando a muchas familias quintanarroenses a ahorrarse un 
dinero que es necesario para ellos. 
 
Es importante recalcar que esta iniciativa nació a petición sobre 
todo de las comunidades que tienen un gasto de traslado, un 
gasto de alimentación y el gasto de este trámite que es necesario 
para diferentes dependencias e instituciones. Agradezco mucho 
y quiero decirles a la ciudadanía quintanarroenses que esta 
legislatura seguirá trabajando pensando en cada uno de ustedes. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo 
segundo del artículo 18 y el artículo 27 de la Ley de Prestación 
de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen). 

 
La presente acción legislativa sugiere la reforma de los artículos 
18 y 27 de la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del 
Estado de Quintana Roo, para corregir el defecto jurídico de la 
denominación de la ley de forma vigente, regula el procedimiento 
en cuanto a las visitas de verificación que lleva a cabo la 
Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, con el 
objeto de constatar, el cumplimiento de los requisitos legales 
para operar en el Estado como asesor inmobiliario, de esta 
manera, la propuesta comprende referir correctamente que los 
interesados afectados podrán interponer recursos legales en 
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contra de los actos y las resoluciones de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial Urbano Sustentable ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo.  
 
Cabe precisar, que el ordenamiento decretado como abrogado, 
contemplaba los supuestos jurídicos vinculados a la regulación 
de las visitas de inspección, y desde luego lo relativo a la 
interposición del recurso de revisión en su momento, podría 
dirimirse ante la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, regulación que 
hoy se encuentra comprendida en el Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 18 y 27 de la ley de Prestación 
de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y, en su caso, expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

      
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 15 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
           

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 15 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
    

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 805 
 

 

PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 15 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 18 Y EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero 
del articulo 146-Bis del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
En consideración con la realidad y los valores fundamentales de 
la sociedad quintanarroense, y con el propósito de una aplicación 
debida de la sanción que corresponda, que inhiba el crecimiento 
de esta conducta delictiva, y que además, la reparación del daño 
se garantice una efectiva tutela de los derechos de la víctima u 
ofendido, procurando la no extinción de la acción penal a través 
de una solución alterna del procedimiento y considerando como 
grave este tipo de conducta antisocial, en el auto de vinculación 
a proceso del imputado, se califican como grave, los delitos cuyo 
término medio aritmético sea mayor de 5 años de prisión, aun 
tratándose de tentativa punible, donde en término, medio 
aritmético, es el cociente que se obtiene de sumar la pena de 
prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y 
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dividirlo entre dos. Bajo esa tesitura, buscando desalentar el 
aumento, que en los últimos años ha tenido este tipo de delitos 
en el Estado de Quintana Roo, se considera que la acción 
punitiva pretendida en esta iniciativa que nos ocupa sea de 4 a 8 
años de prisión, cuya media aritmética resultante es de 6 años y 
no de tres a siete, cuyas medidas aritméticas resulta de cinco 
años de prisión, lo anterior con la finalidad de contribuir a la 
reconstrucción del orden social quebrantado. 
 
Dictamen. La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa de 
decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 146 
bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para 
los efectos del debate, votación y, en su caso, expedición del 
decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 
  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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  (Se somete a votación)  
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 15 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

  
(Se somete a votación).    

  
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 16 votos a favor y 0 en contra.   
  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.  

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 146-BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 16; el primer párrafo, los párrafos primero y segundo 
y los numerales 1 y 2 del inciso a) de la fracción I, todos del 
artículo 18, la fracción XII del artículo 34 y se adiciona un último 
párrafo a la fracción I, del artículo 18, todos de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
El Estado cuenta con un sistema anticorrupción como 
herramienta fundamental en la promoción de la transparencia, la 
rendición de cuentas y la reducción de la corrupción, a través de 
la colaboración efectiva entre las instituciones y la participación 
activa de la sociedad civil, en su funcionamiento contribuyendo 
significadamente, significativamente, al fortalecimiento de la 
gobernabilidad y el bienestar de la sociedad en la entidad. 
 
Se puede concluir que la iniciativa en análisis se aborda a cabo 
una armonización legislativa, estableciendo así la necesidad 
imperante de ajustar las disposiciones constitucionales en la Ley 
de Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, y de esta manera 
garantizar la injerencia y eficacia del sistema anticorrupción en 
su conjunto. 
 
Dictamen. La Comisión Ordinaria de Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos autónomos de esta 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo aprueba 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 16 y 18 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos del 
debate, votación y, en su caso, expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
     
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

      
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 16 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
           

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

         
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
  
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 15 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   
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PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 14 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16; EL PRIMER PÁRRAFO, LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO Y LOS NUMERALES 1 Y 
2 DEL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I, TODOS DEL ARTÍCULO 
18; LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 18, 
TODOS DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, en materia de Combate a la Corrupción; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
 
De acuerdo con su exposición de motivos, ambas iniciativas en 
análisis tienen como objetivo fundamental homologar la Ley de 
Municipios del Estado a lo establecido en la reforma 
Constitucional Federal del año 2015, en materia de combate a la 
corrupción, misma que fuera replicada en el ámbito local en el 
año 2017, a efecto de atender un pendiente legislativo que 
subsiste en el Estado, es decir, la falta de disposiciones 
normativas que permitan su debida implementación a nivel 
municipal, de esta manera se actualiza la denominación “De la 
Contraloría Municipal”, estableciéndose como “Órgano Interno 
de Control”. Además de ampliar las atribuciones, facultades y 
obligaciones de dicha instancia administrativa, de conformidad a 
lo establecido en las leyes generales vigentes en la materia que 
se trata. Así como realizar diversas adecuaciones para lograr un 
lenguaje neutro de género. 
 
En conclusión, lo que se pretende lograr a través de las 
propuestas legislativas en análisis, es seguir sumando esfuerzos 
para dar seguimiento a los trabajos realizados sobre el particular, 
a efecto de eliminar y no dar cabida a la corrupción que pudiera 
existir en el municipio con vigilancia y eficaz aplicación de las 
leyes por parte del Órgano Interno de Control, procurando 
sancionar a las personas servidoras públicas que falten a la ley. 
 
Dictamen. La Comisión de Asuntos Municipales y la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos 
aprueban las iniciativas de decreto por la cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, a las que se refieren los puntos 
segundo y cuarto del apartado de antecedentes, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos del debate, votación y, en su caso, expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 15 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
           

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero. 
 

DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa y de mis compañeras diputadas y 
compañeros diputados. 
 
Toda vez que en los últimos meses se han llevado a cabo 
diversas reformas y adiciones a la ley de los municipios del 
estado las cuales en su momento no fueron publicadas en el 
periódico oficial del estado derivado del proceso o el curso del 
trámite administrativo, en virtud de lo cual, a nombre de la 
Comisión de Asuntos Municipales, Me permito proponer diversas 
modificaciones en lo particular al dictamen en discusión a efecto 
de evitar antinomias en ciertos conceptos así como corregir 
cuestiones de redacción específicamente en lo que se refiere a 
redacción neutra de género, así también como a la homologación 
de la porción normativa que incorpora la función tránsito respecto 
de las siguientes porciones normativas; artículo 54 fracción 
primera, artículo 85, artículo 90 fracción novena, artículo 93 
fracción séptima segundo párrafo y fracción octava y Artículo 27. 
 
Es cuánto, Diputado Presidente. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se somete a votación la propuesta realizada por la Diputada 

Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, por lo que instruyo se 
abra el módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 17 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
      

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30, EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 54, EL ARTÍCULO 56, EL INCISO 
H) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 66, EL ARTÍCULO 85, 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 90, LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 93, LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 116, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO NOVENO, 
EL ARTÍCULO 127, EL ARTÍCULO 128, EL ARTÍCULO 129, EL 
ARTÍCULO 130 Y EL ARTÍCULO 173; SE ADICIONA: EL 
ARTÍCULO 130 BIS, TODOS DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo y de la Ley para Prevenir, 
Atender y Eliminar la Discriminación en el Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
La presente acción legislativa señala, que la oportunidad de ser 
partícipe en el mercado laboral constituye uno de los más 
importantes factores para la inclusión social y el desarrollo de las 
personas, lo cual se traduce en el fortalecimiento del tejido social, 
la iniciativa objeto del presente análisis, pretende atribuir 
facultades específicas a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y a la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, como los organismos competentes en la materia 
para promover la inclusión laboral, la equidad remunerativa y la 
no discriminación en los centros laborales. 
 
Dictamen. La Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba la 
iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción XXV y se 
adiciona la fracción XXVI al artículo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo y se reforma 
la fracción X y se adiciona la fracción XI del artículo 21 de la Ley 
para Prevenir Atender y Eliminar la Discriminación en el Estado 
de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de decreto establecido en el presente dictamen. 
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Segundo: Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos del 
debate, votación y, en su caso, expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 

 
 

 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 888 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 889 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 890 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 891 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 892 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 893 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 894 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 895 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 896 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 897 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 898 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 899 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 900 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 901 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 902 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 903 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 904 
 

 

 
 

 
 
 
  



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 905 
 

 

 
 

 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 

    
(Asume la Presidencia la Suplente General, la Diputada Alicia 
Tapia Montejo). 
 

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.     

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
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PRESIDENTA: No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

    
(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTA: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 17 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
           

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

         
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 17 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTA: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LA FRACCIÓN 
XXIV Y XXV DEL ARTÍCULO 38, Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXVI AL ARTÍCULO 38, TODOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  

 
Y SE REFORMAN: LAS FRACCIONES IX Y X DEL ARTÍCULO 
21, Y SE ADICIONA: LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 21, 
TODOS DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo VII 
denominado "Delitos contra la orientación sexual, identidad o 
expresión de género de las personas", al Título Cuarto 
denominado Delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, 
mismo que contiene el artículo 195-Octies, del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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 SECRETARIA:  (Lee Dictamen). 

 
La iniciativa en análisis tiene como principal objetivo el tipificar y 
sancionar las conductas discriminatorias que atenten contra la 
dignidad e integridad humana, al menoscabar los derechos al 
libre desarrollo de la personalidad, orientación sexual o identidad 
de género de las personas, a través de terapias de conversión, 
consistentes en sesiones psicológicas, psiquiátricas, religiosas, 
pláticas académicas y otros métodos denominados “esfuerzos 
para corregir la orientación sexual y la identidad de género”, con 
la intención de cambiar la orientación sexual, la identidad o 
expresión de género de las personas homosexuales, bisexuales, 
trans y en general de la comunidad LGBTTTQIA+, al 
considerarlas como anormales, enfermas o inmorales. 
 
El objetivo es tipificar y sancionar las conductas discriminatorias 
que atentan contra la dignidad e integridad humana, al 
menoscabar los derechos al libre desarrollo de la personalidad, 
orientación sexual o identidad de género de las personas, a 
través de las terapias de conversión, consistentes en sesiones 
psicológicas, psiquiátricas, religiosas, pláticas académicas y 
otros métodos denominados “esfuerzos para corregir la 
orientación sexual y la identidad de género”, con la intención de 
cambiar la orientación sexual, la identidad o expresión de género 
de las personas homosexuales, bisexuales, trans y en general de 
la comunidad LGBTTTQIA+. 
 
Dictamen. La Comisión de Justicia aprueba la iniciativa descrita 
en el punto segundo del apartado de antecedentes legislativos 
del presente documento, las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones de la Honorable XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para los efectos del debate, votación y, en su 
caso, expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 

(Asume la Presidencia el Vicepresidente, el Diputado Issac Janíx 
Alanís). 

 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 
  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
   No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
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PRESIDENTE: Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
  
  (Se somete a votación)  
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

  
(Se somete a votación).    

  
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.   
  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.  

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL TITULO 
CUARTO DENOMINADO DELITOS CONTRA EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, Y SE ADICIONA EL 
CAPITULO VII DENOMINADO DELITOS CONTRA LA 
ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE 
GÉNERO DE LAS PERSONAS, ARTICULO 195-OCTIES DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes a tomar asiento.  
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de Decreto por el cual se adiciona la fracción VII al 
artículo 106 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
La presente iniciativa de decreto que se somete a la 
consideración de esta Soberanía Popular tiene como propósito 
principal reformar el Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, esto a efecto de incrementar las 
penas de los delitos de homicidio y lesiones cuando estas sean 
realizadas a personas periodistas, por su actividad laboral, es 
decir, en el ejercicio de su profesión. 
 
De manera particular, la acción legislativa en cuestión tiene a 
bien adicionar una nueva fracción VII al artículo 106 del Código 
Penal, esto con el objetivo de que se consideren lesiones y 
homicidio calificado cuando estos tipos penales se cometan en 
agravio de periodistas, teniendo como propósito obstaculizar, 
limitar o impedir su libertad de expresión o por motivo del 
desempeño de su actividad profesional, siendo dicha, que dicha 
acción legislativa conllevaría a un aumento sustancial de las 
penas de ambos delitos. 
 
En cumplimiento a las atribuciones conferidas y en consideración 
al pronunciamiento remitido por el Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana Roo, 
mediante oficio con número PJ/CJ/DRF/1096/2023, esta Unidad 
de Análisis Financiero tiene a bien manifestar, que después de la 
revisión y análisis de la iniciativa de decreto y el dictamen 
presentado, no se advierte un impacto presupuestal en en forma 
directa y explícita ni repercusión presupuestal alguna que se 
tenga que considerar. 
 
Dictamen. La Comisión de Justicia de la XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo aprueba la iniciativa descrita en el rubro 
segundo del apartado de antecedentes en los términos en los 
que fue presentado y el proyecto de decreto establecido en el 
presente dictamen. 
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Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura de Quintana Roo, para efectos del 
debate, votación y, en su caso, expedición del decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 
  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 

Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón 
Chablé. 
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DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 
Olmedo Bustos versus chile en el 2001 dejó en claro que la 
libertad de expresión es una piedra angular de la sociedad 
democrática, es una condición para estar suficientemente 
informados y, por ende, es posible afirmar que una sociedad que 
no está bien informada no es plenamente libre. 
 
Buenas noches, con el permiso de la mesa, de las diputadas y 
diputados presentes, saludo con afecto a todas y a todos, 
especialmente a nuestros amigos y amigas comunicadores y 
periodistas quienes hacen posible que las que las personas en 
casa den seguimiento a lo que ocurre en este en este poder 
legislativo. 
 
En fecha 16 de marzo de 2023, se dio lectura en este pleno alto 
pleno una iniciativa impulsada por el Grupo Parlamentario de 
MORENA que puede marcar un antes y un después en el estado 
de Quintana Roo. Como siempre, agradezco a mis amigas y 
amigos de la bancada por compartir esta preocupación con su 
servidor e impulsar juntos esta reforma de ley, se trata de una 
reforma al artículo 106 del Código Penal del Estado de quintana 
Roo que adiciona una fracción séptima, buscando se sancione 
de manera más severa los actos de violencia cometidos en 
contra de las personas periodistas. 
 
Mediante la aprobación de esta acción legislativa quedará claro 
que la XVII Legislatura no permitirá que se cometan delitos que 
pretendan obstaculizar, limitar o impedir la libertad de expresión 
o en el desarrollo de la actividad profesional de las y los 
periodistas. Desde mi campaña manifesté mi compromiso con 
las y los periodistas de Quintana Roo a fin de contribuir como 
legislador a que se garantice su derecho a ejercer su profesión, 
en este sentido, con agrado puedo decirles que yo prometí y 
cumplí mi palabra mediante esta acción legislativa la cual, es 
congruente con nuestro marco legal nacional e internacional; 
pues en más de una ocasión, a través de sentencias 
paradigmáticas la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
impone prestar una atención extrema a los principios propios de 
una sociedad democrática. Es por eso que desde la tribuna del 
poder legislativo refrendo mi agradecimiento a todas y todos los 
periodistas que con honradez y valores cívicos informan a 
nuestra ciudadanía. 
 
La libertad de expresión constituye uno de los fundamentos 
esenciales de una sociedad y es una de las condiciones 
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primordiales para el progreso y el desarrollo de todas y todos. Es 
por eso que con su voto a favor en esta legislatura juntos 
construimos. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
  PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación el 

dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto. 

 
  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
  (Se somete a votación)  
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

  
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    

  
(Se somete a votación).    

  
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.   
  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.  
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
VII AL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo sexto 
transitorio del decreto 093 por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la 
Ley de Acciones Urbanísticas y de la Ley de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo, 
de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de agosto de 2023; para 
su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
La iniciativa tuvo como objeto principal modificar la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, la Ley de Acciones Urbanísticas y la Ley de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, todas del Estado de 
Quintana Roo, que fueron declaradas inválidas por los Ministros 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la Controversia Constitucional 177/2018, hecha valer por 
el Municipio de Solidaridad, de lo que se corrige, que el 
dispositivo establece que el monto del derecho por los conceptos 
de constancia de compatibilidad territorial, será el previsto en la 
Ley de Hacienda del Estado, sin embargo, la contribución por el 
análisis y calificación de proyectos para la expedición de la 
constancia de compatibilidad a que hace referencia la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, se encuentra prevista en la 
Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, en ese sentido, 
quienes dictaminando estimamos acertado y sobre todo 
necesario corregir esta referencia contenida en el artículo sexto 
de carácter transitorio Decreto 093, expedido por esta 
Legislatura, por lo que se brindará una mayor eficacia a la Norma, 
pero sobre todo se brindará certeza a la autoridad administrativa 
y al contribuyente que solicite este tipo de análisis, descritos con 
antelación. 
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SECRETARIA:  Dictamen. La Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo sexto 
transitorio del Decreto 093 de la XVII Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de agosto del 
año 2023, por el cual se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de 
Acciones Urbanísticas y de la Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, todas del Estado de Quintana Roo y el 
Proyecto de Decreto establecido en el presente dictamen. 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado para, del Estado Quintana Roo para 
efectos del debate, votación y, en su caso, expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
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PRESIDENTE: No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

    
(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en 
contra.     

     
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.     
       

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.    
   
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   
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 PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO 093 POR EL QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO; DE LA LEY DE ACCIONES 
URBANÍSTICAS, Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, TODAS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DE LA H. XVII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL 
24 DE AGOSTO DE 2023. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
Con el objetivo de construir un documento legislativo en materia 
de uniforme neutro, acorde a las necesidades de nuestra entidad 
y en aras de fortalecer el Parlamento Abierto, esta Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, por conducto de la Secretaría 
Técnica, solicitó a la Secretaría de Educación de Quintana Roo, 
la opinión técnica jurídica, en fecha primero de mayo del año 
2023. 
 
En apego a lo esgrimido en la iniciativa en análisis, las diputadas 
que integramos esta Comisión Legislativa coincidimos en la 
importancia que tiene la protección del derecho a la libre 
personalidad y ante todo, a respetar la elección del uniforme que 
quieran portar las alumnas y los alumnos de Educación Básica y 
Media Superior, así, quienes dictaminando sostenemos que 
debemos de privilegiar el respeto de los derechos humanos y el 
derecho a la libre personalidad, es por ello, que nos 
pronunciamos a favor de la realización de los cambios que sean 
necesarios en la Norma, que permitan elegir al alumnado el 
uniforme que desee portar de acuerdo a la institución pública o 
privada, y el grado que establezcan.  
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Dictamen. La Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 
aprueba la iniciativa de decreto por el que se reforma la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de decreto establecido en el presente 
dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos del 
debate, votación y, en su caso, expedición del decreto respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

    
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 

Ayuso Achach. 
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DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenos días, con el permiso de la mesa directiva, de mis 
compañeras y compañeros diputados, de quienes nos 
acompañan en el recinto y quienes están todavía conectados a 
través de las redes sociales siguiendo la transmisión. 
 
Me permito hacer referencia al artículo tercero de la ley de 
Educación del estado que dice; el estado priorizará el interés 
superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 
ejercicio de su derecho a la educación. Hace poco más de un año 
en esta tribuna presenté un proyecto para insertar la figura de 
uniforme neutro como una estrategia de igualdad siendo 
congruentes y respetando la identidad e integridad de las y los 
estudiantes del estado de Quintana Roo, hubo quienes 
mencionaron que este proyecto promovía actos de rebeldía o de 
permisibilidad absoluta, no se trata de hacer polémica o dividir 
opiniones, este dictamen promueve actos de respeto absoluto a 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Después de muchos análisis y posturas logramos consolidar con 
mis compañeras de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología este proyecto, el derecho de la personalidad es 
inherente a toda persona de exigir el trato debido a un ser 
humano y el terminar con la era estereotipada del uniforme 
escolar nos acerca a una sociedad más igualitaria equitativa e 
inclusiva. El uniforme no tiene género y el derecho a la educación 
y aprender no va condicionado a un pantalón en lugar de falda, 
el aprendizaje no se genera con la ropa que se trae puesta, pero 
sí con las herramientas de sus profesores y del ambiente escolar 
seguro. 
 
Esta reforma permite la libertad de elegir con qué uniforme te da 
mayor comodidad por el clima, por el gusto, por la libertad de 
movimiento a la hora de un recreo o por seguridad propia, por 
eso les pido a mis compañeras y compañeros diputados su 
apoyo para que esta reforma sea aprobada el día de hoy. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

    
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

     



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 1016 
 

 

PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    

(Se somete a votación)    
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 17 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
        

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Compañeras y compañeros diputados, me permito realizar una 
propuesta de modificación en lo particular, toda vez que la 
propuesta la fracción décimo octava del artículo 105 de la ley de 
Educación que se somete a consideración de este pleno 
legislativo fue aprobada en comisiones en fecha 24 de octubre 
del año en curso y de que posteriormente se llevó a cabo una 
reforma a la ley de Educación en esa misma fracción mediante 
el decreto 126 publicado en el periódico oficial del Estado el 27 
de noviembre del 2023, es preciso proponer que el contenido de 
dicha fracción pueda pasar a formar una nueva fracción para no 
alterar lo establecido por el citado decreto 126. 
 
Por lo cual, me permito proponer que el contenido de la fracción 
décimo octava del artículo 105 del dictamen pasa a ser la fracción 
décimo novena. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 
(Vuelve a asumir la Presidencia el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar). 
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PRESIDENTE: Se instruye para que se incluya en el sistema la propuesta 
realizada por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach para 
que sea sometida a votación. 
 
Se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto adicionar para proceder con la 
votación los que falten, compañeras y diputados. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la propuesta presentada ha 

sido aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.     

    
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada, por lo que deberá 

ser integrada la modificación en la minuta que para tal efecto se 
labore. 

      
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 21 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   
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PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 

su voto.     
   

(Se somete a votación).     
   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 16; LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 70; 
LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 105; EL PÁRRAFO 
SEXTO DEL ARTÍCULO 129; LA FRACCIÓN XXIII DEL 
ARTÍCULO 157; SE ADICIONA: LA FRACCIÓN XIV AL 
ARTÍCULO 105, TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, desecha la iniciativa de Decreto por el que se 
reforma la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
La iniciativa en estudio que los quintanarroenses aspiramos a 
contar con un Estado que garantice una de sus funciones 
encaminadas a brindar seguridad pública, por lo que resulta 
injusto, que de manera arbitraria, los funcionarios asignen 
elementos de seguridad pública para realizar funciones de 
custodia privada a exfuncionarios públicos y funcionarios 
actuales, que no requieren jurídicamente de servicios de 
protección, resultando, que dicha actividad es contraria al interés 



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 1019 
 

 

colectivo, ello pone en riesgo la integridad laboral de los cuerpos 
de seguridad, y además debilita la capacidad del Estado para 
proveer seguridad a la población. 
 
Se propone, para el artículo 48, la edición de un segundo párrafo, 
que a la letra dice: bajo ninguna circunstancia se permitirá que 
los recursos humanos y materiales destinados a la protección, 
sean utilizados para atender asuntos personales, siendo su única 
función la seguridad del servidor, la infracción a lo dispuesto en 
este párrafo será motivo de retiro de la protección. Por lo cual, el 
contenido de los artículos que se pretenden reformar en la Ley 
de Seguridad Pública del Estado, no corresponde a los mismos 
artículos que señala la Ley de Seguridad Ciudadana, como 
ejemplo, se propone que el artículo 47, que se pretende 
modificar, establece preservar la integridad física de los 
servidores públicos, será durante el ejercicio del encargo 
acreditando encontrarse en situación de riesgo. Mientras que el 
mismo artículo 47 en la Ley de Seguridad Ciudadana del Estado, 
se enfoca al Consejo Estatal de Seguridad y a las sesiones del 
mismo. 
 
En el mismo sentido se encuentran los artículos 50 y 51, que se 
pretenden modificar en la abrogada Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, con la misma suerte corren los artículos 
que se pretenden derogar al no corresponder con el articulado 
actual de la Ley de Seguridad Ciudadana. 
 
Dictamen. La Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo desecha la iniciativa de decreto por 
el que se reforma la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones de la Honorable XVII Legislatura del Estado 
Constitucional, para los efectos del proceso legislativo respectivo 
de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero. Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis, y téngase a este como asunto concluido. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
  (Se somete a votación)  
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PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina no aprobar la Iniciativa de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
que crea el organismo público descentralizado denominado 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo, se derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, así como de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo y se reforma 
el artículo 136 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen). 

 
Conforme al análisis realizado, se observa que la actual Ley de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo y el Plan 
Estatal de Desarrollo 2023-2027, contemplan en su contenido lo 
concerniente a la atención, importancia y desarrollo del citado 
centro. Asimismo, se considera que la propuesta legislativa de 
mérito, no es necesaria de realizarse y modificar el marco 
normativo vigente, toda vez que en la actualidad no existe algún 
mandato o decreto del orden Federal que establezca que el 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza (C3), 
deberá formar parte de la estructura orgánica del Secretariado 
Ejecutivo del Estado, por lo que atendiendo al principio de libre 
configuración de los Estados, se puede continuar con la 
conformación y desarrollo del C3 como órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al no haber un 
mandamiento expreso para legislar en un determinado sentido 
respecto, de a qué estructura orgánica debe pertenecer el Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza, asimismo, relativo 
a que la actual Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Quintana Roo y el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, 
contemplan en su contenido lo concerniente a la atención 
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importancia y desarrollo del citado centro se considera puntual 
precisar, que se debe mantener la legislación vigente como 
actualmente es aplicable, es decir, mantener al Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza (C3), como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el 
tenor de lo que antecede, la presente Comisión coincide con la 
inviabilidad de la presente propuesta de modificación legislativa, 
motivo por el cual, lo conducente es aprobar la elaboración de un 
proyecto en donde se dictamine la no aprobación de la iniciativa 
de mérito. 
 
Dictamen. La Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos de la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina no aprobar la iniciativa 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo, se derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, así como de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y se 
reforman el artículo 136 de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, con base en las consideraciones 
vertidas en el presente documento legislativo. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos 
correspondientes de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero: Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis, y téngase como asunto concluido. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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  (Se somete a votación)  
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo no aprueba la Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones en la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, así como en la 
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
Los artículos que se pretenden adicionar en la Ley de Seguridad 
Pública del Estado no corresponden a los mismos artículos que 
señala la Ley de Seguridad Ciudadana del Estado, es decir, no 
encuentra su correlativo o correspondencia en la citada Ley. Bajo 
el mismo tenor, encontramos que la propuesta de creación de un 
nuevo órgano colegiado denominado Comité Técnico en la Ley 
Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo, que pretende darle acompañamiento al proceso 
de otorgamiento del apoyo extraordinario al retiro de los 
elementos de seguridad de la policía, encuentra su duplicidad 
con el órgano creado en la Ley de Seguridad Ciudadana 
denominado Consejo de Desarrollo, pues es el responsable de 
los estímulos y recompensas. Asimismo, es el órgano 
responsable de resolver sobre los procesos de promociones, la 
profesionalización y el desarrollo policial hasta la jubilación y el 
retiro, todo esto con base en las disposiciones presupuestales.  
Por todo lo expuesto, las personas legisladoras de las presentes 
Comisiones legislativas de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos; y de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Honorable XVII Legislatura, determinamos que es evidente la 
inviabilidad de la presente propuesta de reforma, motivo por el 
cual proponemos la elaboración de un proyecto en donde se 
dictamine la no aprobación. 
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Dictamen. La XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, no aprueba la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones en la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, así como en la 
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones de la Honorable XVII Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo, para los efectos del proceso legislativo 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero. Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis, y téngase a este como asunto concluido. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
   
 No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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  (Se somete a votación)  
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se adiciona el artículo 161 Bis 
a la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
  (Lee Dictamen) 

 
La iniciativa motivo del presente análisis, la cual tiene como 
objetivo adicionar el artículo 161 bis a la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo, con la finalidad de establecer, que el permiso que otorga la 
autoridad municipal de uso de fuegos artificiales, sea autorizado 
únicamente para celebraciones cívicas, fiestas populares y 
eventos públicos, sin perjuicio de las atribuciones que 
corresponden a la Secretaría de la Defensa Nacional; lo anterior 
con el fin de contribuir a un medio ambiente sano, tanto para las 
personas como para los animales; así como, un menor impacto 
en la salud de los mismos. 
  
Es así que, bajo los términos anteriores, la misma Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos faculta tanto a las Entidades 
Federativas como a los Municipios, para establecer requisitos y, 
en su caso, la conformidad para para el establecimiento de 
fábricas y comercios respecto de la seguridad y ubicación. 
 
Dictamen. Es de aprobarse en lo general la iniciativa con 
proyecto de dictamen por el que se adiciona el artículo 161 bis 
de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo, en materia de control de fuegos 
artificiales. 
  
Segundo. Es de aprobarse en lo particular la modificación 
propuesta a la iniciativa analizada, en términos de lo expuesto en 
el cuerpo del presente dictamen. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
    
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero. 
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DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa, compañeras diputadas, compañeros 
diputados. 
 
Solicite el uso de la voz, ya que se está sometiendo a que se 
decrete el dictamen con minuta la, Perdón, la minuta de decreto 
por el que se adiciona el artículo 161 bis a la ley de equilibrio 
ecológico y la protección del ambiente del estado de Quintana 
Roo. Es importante puntualizar que este decreto proviene de la 
XVI Legislatura del estado y no fue concluido su proceso de 
decreto y toda vez que dentro de la Comisión de Asuntos 
Municipales en Comisiones unidas con Medio Ambiente y Salud 
solicitaría respetuosamente a la mesa directiva que este decreto 
se returne a estas Comisiones Unidas para que se analice en 
conjunto porque este decreto contraviene con el análisis previo 
que ya tenemos dentro de estas comisiones unidas. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
    

PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

    
(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido no aprobado en lo general por unanimidad con 20 votos en 
contra y 0 a favor. 

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara no aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE: En virtud de que no fuera aprobado en lo general el dictamen 
presentado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se somete a votación si se regresa a comisiones. Por lo 
tanto Instruyo  se abra el módulo de votación por 1 minuto. 

 
PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 

(Se somete a votación) 
     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el resultado de la votación 

es por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
   
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.    
   
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la devolución del Dictamen 

respectivo a comisiones. 
 
 En merito de la propuesta presentada por la Diputada Cristina del 

Carmen Alcérreca Manzanero instruyo se incluya lo propuesto en 
el sistema y se abra el módulo de votación por 1 minuto. 
 
Compañeras diputadas y diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
  SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.    
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PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta realizada por el 
dictamen con Minuta de Decreto por el que se adiciona el artículo 
161 Bis a la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, se turna a las comisiones 
de Asuntos Municipales; de Salud y Asistencia Social y de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, para su trámite respectivo. 

  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar 
Animal del Estado de Quintana Roo, en materia de clínicas 
veterinarias; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
La iniciativa en análisis tiene como objeto fundamental, 
establecer la obligación de los municipios de instalar clínicas 
veterinarias públicas y gratuitas, para animales de compañía, 
asimismo, establecer convenios de colaboración que permitan 
ser más eficientes y optimizar los recursos a la iniciativa privada, 
con instituciones académicas tanto públicas como privadas, así 
como, con organizaciones de la sociedad civil enfocadas 
principalmente en acciones de prevención como lo son: curación 
de heridas, necrosis, desparasitación, vacuna triple, vacuna 
parvovirus, reducción de fracturas, entre otros. 
 
Dictamen. La Comisión de Asuntos Municipales aprueba la 
iniciativa de decreto a la que se refiere el segundo punto del 
apartado de antecedentes, las modificaciones en lo particular y 
el proyecto de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y, en su caso, expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

              
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 
 
Se somete a votación en lo general el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
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PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

     
(Se somete a votación) 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 19 votos a favor 
y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 
 

DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, con el permiso de la mesa directiva, compañeros 
diputados, diputadas y todo el público que nos acompaña. 
 
Comunidad de Quintana Roo, buenas noticias, estoy 
emocionada de compartir con ustedes que hemos dado un paso 
gigante estamos a punto de terminar de darlo hacia un futuro más 
compasivo y solidario con nuestros amigos peludos. Hoy 
celebramos la aprobación de una iniciativa de decreto que va a 
hacer vibrar el corazón de cada amante de los animales en 
nuestro querido estado. 
 
Primero, hablemos de nuestra responsabilidad compartida, 
ahora el cuidado y la aplicación de la ley de protección y 
bienestar animal se convierte en una obligación para todos 
nosotros, los habitantes de este estado. Esto significa que todos 
somos parte de hacer de Quintana Roo un lugar más amable 
para nuestros compañeros de cuatro patas. 
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El titular del Poder Ejecutivo del Estado también se está subiendo 
al tren de la protección animal, ahora no solo se encargará de 
promover la participación ciudadana para difundir la cultura de 
protección animal sino que también impulsará la creación de 
órganos de representación ciudadana e instrumentos de 
participación, todos juntos vamos a construir un ambiente donde 
el respeto hacia los animales sea una parte fundamental de 
nuestra identidad. La secretaría de salud también se une a la 
fiesta animal, vamos a coordinar con los municipios para 
promover, van a coordinarse perdón, con los municipios para 
promover clínicas veterinarias públicas con un enfoque especial 
en atención médica preventiva para nuestros amigos de cuatro 
patas, esto significa que vamos a facilitar el acceso a cuidados 
veterinarios para todos trabajando juntos con instituciones 
públicas y privadas y organizaciones sociales y hablando de 
municipios ustedes también tienen un papel estelar ahora podrán 
instalar clínicas veterinarias públicas para proporcionar atención 
médica preventiva a nuestros amigos peludos. 
 
Este es un gran paso hacia delante para asegurarnos de que 
todos los rincones de nuestro estado sean lugares seguros y 
saludables para nuestros compañeros de vida, hoy celebraremos 
un gran logro muy significativo en nuestro compromiso con el 
bienestar animal. 
 
Gracias a todos los que han trabajado arduamente para que esto 
sea una realidad, sigamos construyendo un Quintana Roo donde 
todos, humanos y animales podamos vivir en armonía. 
 
Gracias por ser parte de esta gran noticia. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

     
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación) 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad con 18 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: LA FRACCIÓN 
XXI DEL ARTÍCULO 4; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5; EL ARTÍCULO 8; EL PRIMER 
PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12; LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 15; LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 20; SE ADICIONAN: UNA FRACCIÓN IV 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 12; 
LA FRACCIÓN VI RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 15; LAS FRACCIONES XVII Y XVIII 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 
20; TODOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

   
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Título Décimo 
denominado “Del Órgano para la Igualdad de Género, 
Prevención y Atención de la violencia contra las mujeres del 
Poder Legislativo”, que comprende los artículos del 139 bis al 139 
nonies, recorriéndose en su orden los Títulos subsecuentes; y se 
deroga la Sección Primera “De la Unidad de Igualdad de 
Género”, del Capítulo Segundo “Del Instituto de Investigaciones 
Legislativas”, del Título Séptimo “De los Órganos Técnicos y 
Administrativos” y el artículo 109, todos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
  (Lee Dictamen) 

 
Quienes dictaminamos, concordamos que desde el ámbito de 
este Poder Legislativo resulta necesario poner al centro una 
política interna de igualdad entre mujeres y hombres, libre de 
discriminaciones y de violencia de género, para mejorar las 
condiciones de las personas servidoras públicas, con una mirada 
objetiva hacia las condiciones de las mujeres en cuanto a las 
oportunidades e impedimentos de desarrollo en el ámbito laboral, 
reconociendo, entre otros, los pisos pegajosos y los techos de 
cristal para el crecimiento e impulsar la mayor presencia y 
participación de las mujeres en las instituciones.  
 
Es menester reforzar, específicamente la cultura institucional 
sobre la igualdad entre hombres y mujeres, con diagnósticos 
internos que permitan, en cada unidad administrativa y órganos 
que conforman el Poder Legislativo, detectar las carencias en la 
implementación de dicha cultura, que están afectando a las 
personas del servicio público, así como la efectividad de las 
acciones desde el ámbito de competencia y reconocer las tareas 
de oportunidades que permitan crear condiciones laborales 
adecuadas, bajo las cuales se generan entornos de trabajo 
sensibles al género, e incorporen permanentemente acciones 
para construir entornos con nuevas masculinidades, respecto 
real a los Derechos Humanos de las mujeres que laboran en el 
servicio público, libres de todo acto de opresión y discriminación, 
de tal forma que sea una realidad la detección y tratamiento y 
seguimiento oportuno del hostigamiento y acoso sexual, así 
como todo acto o indicio de acoso laboral, como es el 
denominado mobbing, que afecta a las mujeres de forma 
particular, derivado de conductas misóginas y machistas 
culturalmente arraigadas, y que puede ser generada tanto por 
hombres como por mujeres hacia otras mujeres. 
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Por lo que, en conclusión, esta Comisión dictaminadora estima 
importante apoyar el sentido de la iniciativa propuesta 
compartiendo la necesidad de crear un órgano especializado 
para lograr la igualdad de género y la prevención de atención a 
la violencia laboral contra las mujeres en razón de género en el 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y la Comisión Para la Igualdad de Género, 
aprobamos la iniciativa de decreto por el que se reforma la 
fracción segunda artículo 108, se adiciona un Título Décimo 
denominado Del Órgano para la Igualdad de Género, Prevención 
y Atención de la Violencia contra las Mujeres del Poder 
Legislativo, que comprende los artículos 139 bis al 139 nonies, 
recorriéndose en su orden los títulos subsecuentes, y se deroga 
la Sección Primera De la Unidad de Igualdad de Género del 
Capítulo Segundo Del Instituto de Investigaciones Legislativas, 
del Título Séptimo De los Órganos Técnicos y Administrativos y 
el artículo 109 todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de decreto establecidos en el presente dictamen. 

 
Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para los efectos 
del dictamen para los efectos del debate, votación y, en su caso, 
expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
 (Asume la Presidencia el Vicepresidente, el Diputado Issac Janíx 

Alanís). 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 
 

DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa directiva, presidente, compañera 
diputada, compañeras y compañeros diputados, personas que 
quedan aquí en el recinto con los ojos abiertos y si no pues 
ahorita los abren. Porque ya con lo que vamos a poner a su 
consideración quienes deben de abrir los ojos para ser valientes 
y enfrentar situaciones adversas en este congreso serán las 
mujeres, que sean las mujeres agraviadas, las mujeres 
acosadas, las mujeres ofendidas, que tomen el poder en sus 
manos y que confíen en lo que se está haciendo aquí porque esto 
creo que no tiene precedentes a nivel nacional. 
 
El derecho a la igualdad y el derecho a la no discriminación son 
complementarios; el primero tiene una connotación positiva al 
garantizar que todas las personas sean iguales en el goce y el 
ejercicio de los derechos, el segundo tiene un sentido negativo 
pues exige que las personas no sean sujetas a distinciones 
arbitrarias e injustas que puedan limitar o restringir sus derechos 
humanos esos derechos y principios rectores, igualdad y no 
discriminación deben ser abordados desde un enfoque o 
perspectiva de género para identificar la desigualdad real entre 
mujeres y hombres, sus causas y sus consecuencias. 
 
La perspectiva de género contribuye además a identificar las 
formas de discriminación violatorias de Derechos Humanos que 
las afectan, esta iniciativa tiene por objeto la creación del órgano 
para la igualdad de género, prevención y atención e la violencia 
contra las mujeres en el poder legislativo con el fin de promover 
y vigilar que los planes, programas y acciones sean realizados 
con perspectiva de género que garanticen el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, promover la igualdad, el 
respeto a los Derechos Humanos, la eliminación de la 
discriminación  y ser el primer punto de contacto para los casos 
de acoso y hostigamiento sexual. 
 
Este compromiso hecho realidad permite colocar en el centro de 
las políticas públicas y acciones de este congreso a las personas 
que han rezagadas en el goce de sus derechos y del bienestar 
como históricamente ha ocurrido con las mujeres. Es por eso 
que, con la creación de este órgano en el congreso del estado se 
mejora el acceso a la justicia para las mujeres Víctimas de 
violencia, contribuirá a la reducción o erradicación de la tasa de 
violencia de género en el ámbito laboral consolidando un equipo 
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multidisciplinario profesionalizado y acreditado en el tema de 
género y violencia contra las mujeres. 
 
Es por eso que hoy, les pido compañeras y compañeros 
diputadas y diputados que apoyemos esta iniciativa con su voto 
a favor, no puedo dejar de reconocer la gran aportación en 
conocimiento de la licenciada Liz Moreno, a quien agradezco 
mucho el acompañamiento que ha dado a esta iniciativa, a las 
diputadas y diputados que participaron, la apertura y la gran 
aportación de mi compañera Susana Hurtado que de manera 
muy aguerrida defiende los derechos de la mujer y es promotora 
y activista de la defensa y en contra del hostigamiento a las 
mujeres y por supuesto del acoso sexual. 
 
Con este órgano se acabó la sumisión de las mujeres a cualquier 
tipo de hombre violento porque pueden procesarlo por dentro, 
para que aquí mismo dentro se acaben aquellos que vienen o 
que regresan con la intención de hostigar a una mujer. 
 
Aquí ya no. 
 
No están solas. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

    
(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 18 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
            

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      



Sesión 34  del 13  de  diciembre  de 2023                        Diario de los Debates 1178 
 

 

    
PRESIDENTE: Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo.     
       

No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
(Se somete a votación) 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     

    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo particular con 18 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     

   
(Se somete a votación).     

   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   
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 PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UN TÍTULO 
DÉCIMO DENOMINADO “DEL ÓRGANO PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL PODER 
LEGISLATIVO”, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS DEL 
139 BIS AL 139 NONIES, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN 
LOS TÍTULOS SUBSECUENTES; Y SE DEROGA LA 
SECCIÓN PRIMERA “DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE 
GÉNERO”, DEL CAPÍTULO SEGUNDO “DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS”, DEL TÍTULO SÉPTIMO 
“DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS” Y EL 
ARTÍCULO 109, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

   
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XL del 
artículo 5 y la fracción XXVII del artículo 6 y se adiciona la 
fracción XLI al artículo 5 y la fracción XXVIII al artículo 6, todos 
de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

  
(Lee Dictamen)    
 
Que el derecho al agua y el derecho a un ambiente sano en 
nuestro país es un derecho humano reconocido como tal en 
nuestra constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 
específicamente en su artículo cuarto el cual guarda relación con 
el artículo 31 de nuestra constitución del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo los referidos artículos reconocen el derecho de 
toda persona a un acceso suficiente, saludable, aceptable y 
asequible al agua para consumo personal y doméstico. Este 
reconocimiento es fundamental para garantizar la salud y el 
bienestar de la población, así como para preservar la dignidad 
humana. 
 
Este derecho implica la obligación del estado de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que todas las personas sin 
discriminación tengan acceso a servicios de agua y calidad. 
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 SECRETARIA:  Dictamen. La Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático 
aprueba la iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción 
cuadragésima y se recorre el subsecuente del artículo quinto y 
se reforma la fracción vigésima séptima del artículo 6 todos de la 
ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente del estado 
de quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de decreto establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la mesa directiva del 
segundo año de ejercicio constitucional de la H.XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo para los efectos del debate, votación 
en su caso expedición de la ley del decreto respectivo de 
conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del poder 
legislativo del estado de quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.    
     
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

       
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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(Se somete a votación)    

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad con 18 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
            

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      

    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

     
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 
 

DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la mesa, compañeras, compañeros. 
 
De nuevo aquí estamos. 
 
Queridos quintanarroenses esta es una gran noticia, estamos a 
punto de aprobar de manera unánime una iniciativa que hará 
nuestro paraíso aún mejor como legislatura estamos poniendo 
nos estamos poniendo las pilas para cuidar nuestro entorno y 
preservar lo que hace especial a nuestro querido estado, hemos 
volteado a ver estos protectores solares con químicos que no le 
hacen ningún bien a nuestros arrecifes y a los habitantes marinos 
la intención ahora es coordinarnos con los municipios para 
regular su uso y promover protectores solares biodegradables 
con menos químicos, por supuesto más amor a nuestros 
ecosistemas marinos. 
 
En segundo lugar seguramente los municipios van a entrarle de 
lleno con campañas y programas para convencernos de dejar de 
usar protectores solares que son como el enemigo Público 
número uno de nuestras áreas naturales protegidas. Vamos a 
ponerle mucho esfuerzo al uso de protectores solares 
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biodegradables y a cuidar esas áreas que nos han colocado 
como los mejores destinos a nivel mundial por la belleza de 
nuestros mares y la fauna Marina tan diversa y colorida que en 
ellos habita. 
 
Estamos construyendo un futuro más ecológico, más amigable y 
respetuoso y al tomar decisiones más responsables le estamos 
dando garantías a las generaciones futuras de un medio 
ambiente sano y sustentable. Agradezco a todos los que se 
sumaron a esta acción por la naturaleza, juntos estamos 
haciendo que Quintana Roo sea más ecológico, más limpio y 
más saludable. 
 
Gracias por estar aquí y por ser parte activa de este cambio 
positivo, sigamos construyendo un mejor mañana para todos 
nosotros. 
 
Gracias 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     

     
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con 18 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
   
PRESIDENTE: Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 

asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
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(Se somete a votación).     
   
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
  LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XL DEL ARTÍCULO 5 Y LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 
6 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLI AL ARTÍCULO 5 Y LA 
FRACCIÓN XXVIII AL ARTÍCULO 6, TODOS DE LA LEY DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

   
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Lectura del Acuerdo por 

el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
propone la integración de la Comisión Permanente para el Primer 
Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la H. XVII Legislatura del Estado; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 12 
Extraordinario del 13 de diciembre de 2023. 

 
(Lee Acuerdo) 
 
Acuerdo. La Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
propone la formación de la Comisión Permanente para el Primer 
Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la Legislatura. 
 
Esta propuesta se realiza conforme a lo estipulado en los 
artículos 80 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, la composición de dicha comisión 
permanente se detalla a continuación; 
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Diputado Issac Janíx Alanís, Presidente del partido verde 
ecologista. 
 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, primera secretaria de 
morena. 
 
Diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, segunda secretaria del 
partido verde ecologista. 
 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, integrante de morena. 
 
Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, integrante de 
morena. 
 
Diputada María José Osorio rosas, integrante del partido verde 
ecologista de México. 
 
Diputada Alicia Tapia Montejo, integrante del partido del trabajo. 
 
Segundo. Se instruye remitir el presente acuerdo a la mesa 
directiva del segundo año de ejercicio constitucional para su 
revisión en su caso aprobación por el pleno de la H.XVII 
Legislatura del estado de Quintana Roo.  
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 (Asume nuevamente la Presidencia el Diputado Renán Eduardo 

Sánchez Tajonar). 
 
PRESIDENTE:   En virtud de haberse dado a conocer la propuesta de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política para la integración de la 
Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, se somete a votación 
la propuesta, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
por 1 minuto. 
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PRESIDENTE:   Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 

(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta, quedando integrada la 

Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: DIP. ISSAC JANIX ALANÍS. 
 
PRIMERA SECRETARIA: DIP.  MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA 
VERA. 
 
SEGUNDA SECRETARIA: DIP. YOHANET TEODULA 
TORREZ MUÑOZ. 
 
INTEGRANTE: DIP. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO. 
 
INTEGRANTE: DIP. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. 
 
INTEGRANTE: DIP. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS. 
 
INTEGRANTE: DIP. ALICIA TAPIA MONTEJO. 

 
Quienes entrarán en funciones en la sesión de apertura del 
Primer Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Informe del Diputado 

Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Mesa 
Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la XVII 
Legislatura del Estado. 
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PRESIDENTE: (Lee informe). 
 
Muy buenas noches, compañeras y compañeros diputados. 
 
Con el permiso de los presentes, en cumplimiento de lo normado 
por la fracción XVI del artículo 66 de la Ley Orgánica del poder 
legislativo del Estado de Quintana Roo y en observancia de los 
principios de transparencia y rendición de cuentas, me permito 
presentar ante esta soberanía el informe general de los trabajos 
desarrollados durante este primer periodo ordinario de sesiones 
del segundo año de ejercicio constitucional de esta H. XVII 
Legislatura que hoy llega a su fin. 
 
Durante el transitar de este periodo tuvimos a bien convocar a 34 
sesiones, tres de ellas con caracteres solemnes dentro de las 
antes mencionadas las diputadas y diputados de esta soberanía 
reafirmamos el compromiso adquirido con la ciudadanía ya que 
nuestro trabajo legislativo se vio reflejado en la expedición de 50 
decretos y la aprobación de 37 acuerdos, mismos que atienden 
las distintas problemáticas de la realidad social en nuestro 
Estado de Quintana Roo, priorizamos la defensa de los derechos 
de la mujer y el combate integral para la erradicación de todo tipo 
de violencia en su contra. 
 
Fortalecimos nuestra fiscalía para adoptarla de elementos 
técnicos que garanticen una correcta prosecución de los delitos 
relacionados con los actos de corrupción. 
 
Configuramos el marco punitivo estatal para perfeccionar los 
tipos penales de diversos delitos que atentan contra niñas, niños 
y adolescentes. 
 
Realizamos reformas tendientes a reducir las brechas de 
desigualdad social y modificaciones legales para crear las 
condiciones que propicien un Quintana Roo más seguro 
próspero y humanista. 
 
Además, expedimos los paquetes fiscales de los municipios y el 
estado en un ejercicio responsable para dotarlos de recursos 
necesarios que atiendan las principales necesidades 
ciudadanas. 
 
Todo lo anterior no hubiera sido posible sin el trabajo coordinado 
de las diputadas y diputados quienes integramos esta soberanía, 
a quienes extiendo mi más profundo agradecimiento por la labor 
realizada en sus en sus distritos que permitió nutrir el trabajo en 
comisiones y de ahí contribuir al cumplimiento de las atribuciones 
de este pleno.  
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Asimismo, sirve este espacio para expresar mi sincero 
reconocimiento y agradecimiento a nuestra Gobernadora Mara 
Lezama quien a través de su impulso transformador y reformador 
ha permitido que esta soberanía siente las bases del nuevo 
acuerdo por el bienestar y el desarrollo el cual ella encabeza. 
 
Esto nos permite contribuir todas y todos a la construcción del 
Quintana Roo que merecemos y desde aquí señalar que 
Seguiremos consolidando el proyecto de transformación del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Al personal técnico y administrativo de este poder legislativo, 
Muchas gracias por poner al servicio de nuestro estado su 
profesionalismo y disposición permitiendo a sus servidores 
cumplir con la labor encomendada. A los medios de 
comunicación, gracias porque en el ejercicio de su loable 
profesión permiten acercar los trabajos realizados en esta 
soberanía la ciudadanía. Y finalmente a los ciudadanos y 
ciudadanas quintanarroenses, a quienes nos debemos y por los 
que trabajamos, muchas gracias por su confianza vamos a seguir 
trabajando de forma cercana y atendiendo las prioridades del 
pueblo quintanarroense. 
 
es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

presente sesión; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTE: Compañeras y Compañeros Diputadas y Diputados, en virtud de 

que fue enviada a nuestros correos el acta de la presente sesión, 
se somete a votación la propuesta de dispensa de su lectura, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 

 
  Sírvanse emitir su voto. 
 
  (Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra. 
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PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de 

la presente sesión. 
 
  ¿Alguien desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTE: No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la presente sesión, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto. 

 
  Diputas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
  (Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTE: En consecuencia, se declara aprobada el acta de la presente 

sesión. 
 
  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 

orden del día.  
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados.  
          
PRESIDENTE: Se invita a los presentes a ponerse de pie.  
 

Se clausura el Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 02:38 horas 
del día 14 de diciembre de 2023. 

 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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